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Es preciso restituir á la 
tierra en forma de abono 
lo que ella nos presta en 
forma de cosechas.

(Abu-Zacaria)

CÁMARAS AGRÍCOLAS
Se hallan constituidas legalmente en los puntos siguientes-

ASOCIAClj^GRARIA
es nada; la colectividad 

taS socialista, ma-
T a individualismo moderno.
RHmiA in novaciones, su-

gremios, puso al individuo, 
cha po?

^odo ha 
valece ’ postre, lo último pre-

P^^^idarios, no, de la resu- 
in vipinn gremios con la pauta que 

mucho de es- 
humillante; mas tam- 

Síío? primos del aislamiento indivi- 
dp «í Poeo, puede dar

victoria del más auerte o del mas avisado.
^e luchas por los 

triunfantes éstos, pasado e 
55??^^ constituyente de las libres socie- 

1 n QÜ J)6riS3<P que,
de la libertad, y no amenazada 
Dat?h?e ïn seno, por no ser com- 
mode?nA espíritu

asuntos capitalísimos que 
ínmn ho’J” ¡OS que el factortal 

estudiado, nada nene que ver.
nnUbíío mejor dicho, los partidos 
absnbnf«^^^ ya, como las monarquías 
absolutas, cumplido su misión.

Arguelles, 
Muñoz Torrero y otros, 

salvaban la vida, te- 
íiSn oH "'"'Á ^®sde el 23 al 33 

^’^orcados por el conde de España, 
nn ®^®^®rite vendidos por Garda More- 

por la republica ó el carlis- 
barricadas ó en las 

wíí b/T^^^ sectarios de una causa; 
son la mayor parte de 

nuestros hombres públicos?
Vividores.

ai? PcPlloa se ha hecho oficio. Los pa- 
cyciita-n con él al preparar el por- 

flixíÜnn + hijos. Todos los quc tienen 
travieso, entrometido, precoz y...

hSeHn-^nbA^'^A han dé
hacerlo, abogado o periodista.

protección de algún 
personaje, ya tiene bastante. Hoy no se 

Peheja. Con audacia, audacia 
y siempre audacia, todo se consigue. 
CamalPoMca. pasamos 
cínní vïiK y estamos en
capua y Sibaris.

El ideal es crearse una posición* nn 
aœ?A^ pasíoo; infiuencia para el

De aquí procede nuestro malestar.
Hp constitucional no es maló;
de su sofisticación viene el mal 
ñor euSunirV’*® Palcos, elevados 
Pnf las estrecheces de la me-
socracia, llenos de costosas necesidades 
viviendo en una altura que les produce 
vértigos, alternando con quienes por su 
posición gastan mucho, tienen que gas- weS^"- fácuTs com-
pi OUUqI lO,

grandes Compañías, los 
SStoX’. ’as trasatlánticas,
etcétera, estudíese su prosperidad y ten
dremos la contestación.

Amontonando privilegio sobre privi- 
sobre concesión, por el 

plato de lentejas que les sirve para salir 
del apuro del día, venden sus compro- 
vamn ® P^^^enir de los que les ele- 

cosas de algunos hombres!
¡El nepotismo, el polaquismo y la ver- 

^'^^cracia, han elevado tanta nulidad’ 
tad hSn h^^hres que predicando liber
tad han conseguido realizar sus propó
sitos, nos han traído á la ruina con sus 
egoísmos y dilapidaciones.

En un presupuesto de 750 millones 
empleamos ¡300 en prestamistas! ¡57 eii 
pasivos. Viviendo del despilfarro de 
nuestros sudores, como todo lo han gas
tado, se reservan 57 millones par! la 
vejez, para las viudas, para los huérfanos de nuestros parásitos. En tantX 
demas luchamos con la desesperación

Tenemos que cambiar de sistema; ¡hay 
Providencia! ’ *

Los cambios son la compensación que 
á las locuras librecambistas nos da Dios 
Cuanto mas quieran explotarnos los ex
tranjeros y sus jaleadores, más altos se- 
nteJtro fovor®’ ‘endremos en

bancarrota^^^’^^^" mejor: antes vendrá la

ción. Con nuestra bancarrota, pues ban- 
terruño de nuestros 

nA precio, que con muchas 
fincas no encontremos quien nos deie 
SnSxVn "Altivo sea impr¿?

yermen nuestros cam- 
PQS’.han prosperado los de los valores 
mobiliarios; con la bancarrota de éstos

renacimiento de la pro- 
Somos los que sobrellevamos las cargas y se nos sacrifica* 

tAe“^® ® elevamos hombres y és
os nos hacen defección; somos el núme

ro y no se nos atiende; somos de dere
cho los señores y de hecho los esclavos 
SSí ergástula. ¿Sabéis

qu6í
Porque no emprendemos el camino 

que debemos.
.^^Q^^^monos, y en vez de Ser juguete, 
ííiT ? ?” pueblo hubiese 

agraria; si en cada 
distrito; si en cada pro- 

Snal” V si en Madrid una
nacional, y si hubiese un periódico dia
seagrario.... entonces, ®®hiiariade otro modo el lino.

muestro lema debe de ser XsoeZaeZdn* 
política y los po-

Elegido el directorio local por los asn 
del mSmo^ el ^irectorio¿
uei mismo, el de la provincia por los de

los distritos y el nacional por los de las 
provincias, como un solo hombre mar
charíamos por el camino de la reivindi
cación.

Con candidatos propios del país, y con 
mandato consultivo y retroactivo, legis
laríamos en- consonancia con nuestras 
necesidades.

Las leyes dictadas serían fruto del co
nocimiento de nuestras necesidades; en 
las provincias, no tendríamos esa falan- 
je de areopagitas, vividores del areópa- 
go provincial; en los pueblos, los osados 
y mentecatos, no malversarían el erario 
municipal y abandonarían, guardería, 
caminos, riegos y policía; y regenerados 
podríamos experimentar la satisfacción 
de nuestros antepasados pudiendo decir: 
doy de comer y como.

Agricultores: meditad lo expuesto. 
Sois víctimas del caciquismo y de la su
perchería de la política.

¿Sabéis cuál es el camino de vuestra 
regeneración?

La Asociación.
C.

HACIENDAS AGRICOLAS
II

El ideal que yo persigo con este trabajo, está 
muy de acuerdo con una aspiración muy ge
neralizada en todo país esencialmente agríco
la, jjomo acontece á las mesetas centrales es
pañolas, y es la de evitar en lo posible toda 
clase de servidumbres legales sobre la pro
piedad rural, que tanto dañan y molestan á la 

y que á tantas disputas y discusiones dan 
lugar; y que se conseguiría este objeto es 
para mí indudable, puesto que otorgadas las 
facilidades que más directamente conduzcan 
á la formación de esos cotos redondos ó gran
jas de cultivo, y su propietario se decida por 
la organización de una hacienda agrícola, las 
servidumbres de paso, arrastre, etc., que 
existían cuando las parcelas que la compon
gan eran de distintos dueños, habrán desapa
recido ó desaparecerán ya por compra, ya 
por no ser precisas.

De aquí deduzco yo cierto argumento con
tra quien se oponga á la publicación en nues
tra patria de una ley de cultivos, porque lé- 
jos de ser semejante ley atentatoria al dere
cho de propiedad y á la libertad- de testar, 
vendría á destruir una de las limitaciones de 
ese dominio y de esa libertad, cuales son las 
servidumbres legales que, con gran abundan
cia se extinguirían, sobre que, descansando 
como todas ellas en el fundamento esencial 
de favorecer el desarrollo y desenvolvimiento 
de los intereses y de la causa pública, tendría 
también como fin la utilidad privada.

Si todavía fuese menester aducir razones 
en pró del pensamiento que desenvuelvo, ci
taré una autoridad, no ciertamente recusa
ble, por la escuela en que milita.

Recientemente, y con ocasión de una ley 
publicada en Austria con fecha 6 de Diciem
bre de 1887 sobre el mismo objeto, el ilustra
do redactor del L^Eeonomiste Français, mon
sieur Janez, ha dicho, después de llamar la 
atención acerca del hecho ostensible en toda 
la Alemania, de perseguir con empeño la ma
nera de dar á la propiedad rural media, á la 
vez que un mejor asiento agronómico, una 
mayor estabilidad legal que «desde el primer 
tercio de este siglo, las leyes dictadas en Pru
sia, luego en Sajonia, y adoptadas inmediata 
y sucesivamente en todos los Estados situai 
dos sobre la ribera derecha del Rhin, han or
ganizado los procedimientos administrativos 
para las permutas entre los habitantes de un 
mismo pueblo de las parcelas dispersas y su 
reunión en una finca bajo una sola linde » El 
número de pueblos-añade-que voluntaria
mente se han sometido á esos procedimien
tos es tal, que una parte considerable del te
rritorio agrícola ha quedado nuevamente or
ganizado sobre esas bases científicas, hasta 
el punto de que la mayor parte de las explo
taciones están ya bajo unos mismos linderos, 
lo cual hace el cultivo mucho más provecho
so que cuando el labrador se ve precisado á 
andar de una parte á otra para el cultivo de 
sus tierras por consecuencia de la subdivi
sión de ellas, sin hablar de las servidumbres 
recíprocas y de las confusiones de límites que 
obligan con frecuencia á los propietarios de 
un pago dado á seguir de buen ó mal grado el 
mismo sistema de cultivo que su convecino._  

verdad que las circunstancias 
políticas de Alem ania han podido influir gran
demente en las concesiones hechas por el Es
tado á los labradores, no puede negarse que 
preocupado aquel de la depreciación de la ri
queza rústica, y de la desaparición de la me
diana propiedad, ya que allí la pequeña tiene 
poca importancia, ha ido directamente á mo
dificarlas leyes de sucesión enunaformamuy 
parecida á la que yo propongo, considerando 
esa reforma como el único medio eficaz para 
resolver la crisis agrícola que también allí se 
siente, y conservar la propiedad pequeña, que 
es la primera que desaparece en tales cir
cunstancias, según demuestra de un modo 
inimitable M. de Joville. Merced á esa refor
ma en el reino de Prusia, han disminuido las 
ventas de fincas rústicas desde que tiene 
aplicación tanto como indican las cifras que 
el articulista áque me refiero expresa. En 1880 
las ventas ascendieron á 9.855, y en 1887 no 
llegaron más que á 5.875. Añádase á lo expues
to el hecho de que en la discusión de ley aus
tríaca que antes he citado, los partidos políti
cos de todos losmatices aceptaron el principio 
en que la misma descansa y el objeto á que se 
encamina. Sucede también con todo esto la 
preocupación que en todas las demás nacio
nes existe acerca de tan vital asunto, y for
zoso será reconocer la necesidad de que por 
nuestra parte apliquemos una inquebranta
ble asiduidad á la adopción de medidas que 
produzcan iguales resultados.

Acaso haya quien crea más preferible no 
perturbar el sistema de inscripción en los 
registros de la propiedad, y considere por

; tanto innecesaria la apertura de la sección 
especial que propongo para las haciendas 
agrícolas; pero yo entiendo que, dada la na
turaleza y objeto de esa institución, conviene 
á su esencia la forma indicada para su ins
cripción. Podría convenir que este acto no 
devengase derechos ó devengara la mitad de 
los que corresponderían cuando no mediase 
la declaración legal de hacienda agrícola; 
pero todo ello tiene relativa importancia para 
examinarlo y discutirlo aquí.

Quédame por examinar el extremo relativo 
á las medidas que deben adoptarse para im
pedir el fraccionamiento de la pequeña pro
piedad rústica.

Para evidenciar la necesidad de que pron
to se vea convertida en precepto obligatorio 
esa medida, bastará la consideración de que 
la pequeña propiedad es necesaria y su exis
tencia, simultánea con la mediana y la 
grande propiedad, constituye la piedra an
gular sobre que descansa la existencia de 
las naciones. Suprimiendo, por un momen
to en nuestra inteligencia la pequeña propie
dad, encontraremos inmediatamente que rea
licemos tal abstracción el vacío, la insta
bilidad, el desórden, porque, en efecto ¿qué 
menos que desórden, instabilidad y vacío ha 
de producir la falta de ese elemento conser
vador, como Hitze le llama, y lo es en ver
dad, que establece si no existen, y cultiva si 
ya viven las relaciones entre los pequeños 
propietarios y los medianos y los grandes, 
evitando así la lucha ya claramente iniciada 
en otros países entre el jornalero y el capita
lista y que por fortuna nuestra apenas si pre
senciamos entre nosotros? Cuantos hombres 
de ciencia ó experiencia he podido consultar, 
otros tantos concuerdan en la necesidad de 
que simultáneamente existan las tres clases 
de la propiedad, que forman, por decirlo así, 
el pedestal de nuestra existencia. Y si esto 
ocurre en los tiempos de normalidad y de 
paz, no hay que dudar que en tiempos que 
esa normalidad desaparece, cuando las cir
cunstancias aniquilan al productor, entonces 
la necesidad es más urgente porque la inmi
nencia del peligro se convierte en realidad, 
y el pequeño propietario, rendido al peso de 
sus desdichas, persuadido de su impotencia 
contra tantos enemigos como le rodean, ven
de por cualquier precio su pequeña fortuna 
para inscribirse, como dice Hitze, en las ban
deras de los jornaleros sin trabajo que reco
rren las calles pidiendo limosna y acaban 
cuando la caridad no les sustenta, por arro- 
ja,rse en los brazos de las halagadoras uto
pias socialistas ó comunistas. Demostrada 
la necesidad de la subsistencia de las tres 
formas de la propiedadj rural acreditado por 
el testimonio unánime de todos, que nos en
contramos en la plenitud de una desconsola
dora crisis, está justificada la necesidad de 
las medidas que antes indicamos.
^Ahora bien, ¿cuál debe ser la ostensión mí
nima de cada parcela para que sea beneficio
so su cultivo? Desde el proyecto del Código 
rural de 1808 en Francia, hasta ahora, se 
han sostenido acaloradas discusiones, para 
no lograr, al fin, el acuerdo apetecido respec
to al límite legal de la parcelación del suelo, 
en el terreno de la ciencia; y aunque de buen 
grado emitiría mi opinión sobre este asunto, 
que por el carácter jurídico que reviste cons
tituye materia de una de mis más acentua
das aficiones, renuncio á ello, porque ni á 
tanto alcanza mi pretensión, ni la bondad del 
lector me lo consentiría. El problema en la 
ciencia puede presentar alguna dificultad que 
no dejará de surgir en la práctica, pero pre
ciso es arraigar algo y llegar á esa determi- 
nación, ya en la extensión que aquel proyec
to señaló, ya en la que las mausas prusianas 
van, ó bien en cualquiera otra que un estudio 
detenido aconseje.

De todos modos, fijar el límite mínimo á la 
propiedad cultural, es obra urgentísima, tan
to y más que organizar la mediana propie
dad rústica; y por eso entiendo que el Gobier
no que realice ambas cosas, sobre contraer 
merecimientos sin cuento, conquistará el ga- 
lardón que en casos tales la patria otorga á 
SUS hijos predilectos.

Trifino Gamazo.

Las Compañías ferroviarias
Sin desconocer que es difícil y apurada la 

situación económica de algunas Compañías 
ferrocarrileras en España y protestando de 
nuestro buen deseo, porque en plazo muy 
breve conjuren la crisis que las trabajan, no 
creemos que ninguna de ellas esté amenaza
da de ruma inminente y necesitada, para 
evitar la bancarrota, de auxilios tan grandes 
del Gobierno que obliguen á éste á concesio
nes que damnifiquen hondamente los intere
ses del Tesoro público; de una parte y de otra 
los de las clases productoras y mercantiles 
de la nación.

Demasiado comprenden los representantes 
de esas Compañías y cuantos practican ges
tiones en su favor, que no es razonable ni 
perfecto el derecho que puede asistirles para 
pedir la elevación de las tarifas de transpor
te, cuando es sabido que en nigún país del 
mundo subiste un servicio ferroviario tan 
caro como en España, estando además uni
versamente reconocido y probado que el en
carecimiento de las tarifas trae el de las mer
cancías y el de éstas la disminución del trá
fico, de donde se desprende que no es solu
ción beneficiosa á los mismos intereses de 
las empresas el elevar las tarifas, ántes por 
el contrario, comprometería esto en mayor 
grado, el curso de sus negocios, pues la ca
restía de los arrastres enerva las energías 
del productor y del comerciante, abate el co
mercio.

¿Tan ofuscadas están las empresas que no 
lo reconocen también así?

Ei solo anuncio de tan absurda pretensión, 
contraria á las leyes, y desprovista de toda ■ 
razón, trae ya alarmadísimas á las clases

agrícolas y mercantiles del país, y esa alar
ma del agricultor, del industrial, del trafican
te, es precisamente lo que tratan de explotar 
esas compañías, amenazando con la eleva
ción de las tarifas, para conseguir prórroga 
en Jas concesiones, que es el verdadero, el 
único blanco á que aquéllas apuntan.

Sensible es que el estado mercantil de ellas 
no sea todo lo próspero que fuera de desear; 
no negaremos tampoco que éste sea aflicti
vo, ¿pero han contribuido en poo, ó en mu
cho, de lejos ó de cerca, el país y los Gobier
nos á esa situación precaria á que las ha con
ducido grandes y muy visibles desaciertos 
administrativos?

¿Tiene culpa el país, la tiene el Estado, de 
que la Compañía del Norte, por ejemplo, haya 
buscado la ruina de accionistas y obligacio
nistas con la fusión de una infinidad de lineas 
cuyos sostenimiento y conservación la as
fixian?

Esa extensa línea del Noroeste, sin cami
nos que afluyan á ella, dando vida con mu
chos pocos al tráfico general, basta por sí 
sola para llevar á una empresa, por fuerte y 
poderosa que sea, á la bancarrota, á la quie
bra. La red de carreteras y ferrocarriles eco
nómicos librarían de la anemia á aquella 
gran arteria ferroviarias; ¿pero está el Estado 
en condiciones de acometer hoy esas obras 
de que se quiere encargar, pingüemente sub
vencionadas, por supuesto, la Compañía del 
Norte?

De todas suertes, asunto es este de la in
cumbencia .parlamentaria á donde supone
mos que será llevado pronto para su comple
to esclarecimiento, y con el propósito, no lo 
dudamos por parte del Gobierno, de ayudar 
en lo posible á esas empresas, pero sin que
branto de los intereses de la nación, á cuya 
depresión contribuye ya no poco el tipo alto 
que viene rigiendo desde tiempo inmemorial 
en los transportes por ferrocarril hasta el 
punto de que si las Cortes se ocupan de ello, 
lejos de autorizar la elevación de las tarifas 
que piden hoy las empresas, acordarán exigir
las estricto cumplimiento de la ley de ferroca
rriles, por virtud de la cual, aquellas están 
obligadas á rebajar el transporte de mercan
cías cada cinco años, en proporción al aumen
to de ese mismo transporte, lo que no se ha 
hecho una vez siquiera, ni aun en tiempos de 
mayor movimiento y prosperidad para las 
Compañías.

A la pretensión de elevar las tarifas, debe 
contestar el país con la petición justísima de 
que se abaraten.

Abandonen, pues, las sociedades ferroca
rrileras la amenaza de encarecer los trans
portes y sus pretensiones á la prórroga de 
concesión, formulen con sinceridad y patrio
tismo sus reclamaciones y nos entenderemos.
------- ------------------‘O—-- ■ ■

ULTRAMAR

concederse, y que pugnará con el Código de 
Comercio, algo que será ilógico y anormal 
debe ser su demanda, por cuanto recibimos 
carta del gobernador de este Establecimien
to, anunciándonos la presencia en Madrid 
de una representación del mismo para soli
citar privilegios que hemos de combatir, si 
ellos no se ajustan á lo estatuido, si ellos 
pretenden rebasar la línea de sus funciones 
impidiendo por graciosas concesiones é irri
tantes privilegios que crezcan y se desarro
llen instituciones de crédito agrícola nacien
tes allí al calor de ideas generosas y fecun
das que salvarán la riqueza agrícola de la 
Isla, única en que pueden fundarse desen
volvimientos de capitales agrícolas y á cuya 
sembra benéfica se desarrollen sus naturales 
derivaciones industriales.

Nosotros, que incesantemente estamos en 
las avanzadas para defender cuanto puede 
determinar un bien para la Isla, nosotros, 
que atendemos cuidadosamente sus palpita
ciones y nos anticipamos á sus anhelos y 
deseos, debemos confesar, con la honrada 
íranqueza que nos es propia, que la carta- 
circular del señor gobernador del Banco nos 
ha alarmado en extremo. Si la gestión de 
la respetable comisión anunciada no ataca 
al Banco Agrícola en proyecto, sea bien veni
da; pero SI con el disfraz de privilegios se 
tira á hacer imposible su creación por con
cesiones irritantes, cuente desde ahora con 
nuestra cortesía y hospitalidad; pero sepa 
que combatiremos con rudeza todo intento 
menguado de entorpecer una instititución, 

sido saludado calurosamente por todo el país como 
el único remedio á sus males.

Y que esto matará á aquello, y pronto, no 
cabe la menor duda. Estamos, pues, preveni
dos contra los Bancos privilegiados, que no 
son otra cosa que Bancos de explotación y de 
USllPá»»

El Banco Español de Puerto Rico en 1893.— 
solicita.—El presupuesto de 

i j a-* arancel norteamericano.—El tra-
de D. Salvador Brau á la Peninsula.—Quejas justísimas de Puerto Rico acerca delTervS de 

los vapores-correos.—Los secretarios del 
ayuntamiento de Puerto Rico.—Lo que dicen 

13- Habana respecto á 
de Maura, y lo que á nosotros

ley del Sr. García Gómez sobre moneda me
jicana.—El puerto de Ponce.

Por la Memoria relativa al último ejerci
cio, se observa que la situación del Banco de 
Puerto Rico es sólida, inspirando su gestión 
gran confianza.

Por la cifra de las cuentas corrientes se 
observa que á pesar de haber sido el 1893 un 
ano de dura prueba para los establecimien- 
tos bancarios, el Banco Español de Puerto 
Rico obtuvo un aumento de más de setecien
tos mil pesos moneda corriente en tal con- 
cepto, aumento que no carece de importan
cia, mucho más teniendo en cuenta que va el 
ejercicio de 1892haWa cerrado con un acre- 

““““ sobre 
el de 1891, lo que demuestra que el desarrollo 
es constante y progresivo.

Otro de los datos de la solidez del estable
cimiento es el mantenimiento del tipo de 
descuento, en circunstancias especiales en 
las que tanto los establecimientos de la isla 
de Cuba como los mismos Bancos de la gran 
república norteamericana se vieron precisa
dos á recurrir á la elevación del descuento 
para salvar sus reservas.

Aun cuando la cifra de los beneficios con
seguidos en el ejercicio expresado es inferior 
a la obtenida en 1892, es más que aceptable 
pues como dice la memoria «representan un

Je duros 19'52 por 
100 moneda nacional (calculando al oro una 
prima de 24 por 100), ó sea más de 24'21 du
ros moneda corriente por cada 100 duros de 
oro nacional.» Eso dejando aparte que las 
causas de la disminución del beneficio son in
dependientes del Banco y nada implican con 
tra la solidez y actividad del mismo.

La mayoría de las cuentas que figuraban en 
el balance de este Banco acusan una baja 
aunque no de importancia, con relación á los 
resultados de 1892. A pesar de ello, atendidas 
las circunstancias críticas que afectaron al I 
mundo mercantil en 1893, el Consejo de go- I 

lerno encuentra en la marcha del establecí- > 
felicitarse; y como resul- 

'' '' ^0® accionistas han
satisfechas todas las atenciones 

un remanente por 
epartir de ganancias de más de sesenta mil 

pesos moneda corriente.

cite CnnT" aspecto, soli-
ntítr ''' gobierno no sabemos qué 
Sn ir; qoé beneficios. aV 
que saldrá de la esfera de lo que no puede

* «
Ayer tarde leyó el señor ministro de Ultra- 

? presupuesto para la Antilla mayor, no 
permitiéndonos ni el espacio ni la hora al 
cerrar estelnúmero, otra cosa, que hacer un 
resumen de sus principales novedades.
de P^’^supuesto con un superavit

® pensamiento dominante 
® protección de la producción 

antillana, saliendo muy favorecidas las cla
ses pasivas que cobran por Ultramar, 

Respecto de contribuciones é impuestos, 
los cálculos de los existentes se hacen sobre 
los productos recaudados en 1892-93, y ade
más hay estas novedades:

1 .” Se establece un impuesto sobre la ga
nadería, con un tipo pequeño por cabeza, di
vidiéndose entre el Estado y los ayuntamien
tos y á producir para el primero 125.000.

2 .° La mitad de los rendimientos del con
sumo de ganado que percibió en su totalidad 

1890, se calculan para el 
Estado en 650.000 pesos.

3 .° Respecto del consumo de bebidas, se 
respeta la tarifa existente, y para los vinos 
españoles el 045 por litro que se estableció 
en el presupuesto de 1892-93, en lugar del 0^2 
que se ha impuesto en el actual.
í’derechos arancelarios, se 

establece un recargo transitorio del 24 por 
100 sobre los mismos.

También se eleva á24el impuesto transi
torio sobre los articulos de procedencia na- 
cional, que es ahora el 10 por 100.

El mismo 24 por 100 tendrán los artículos 
exceptuados de la tabla A del convenio con 
los Estados Unidos, é igual recargo del 24 los 
artículos de la tabla B, relativos á trigos y 
harinas. & j

Se Igualan los artículos de los Estados Uni
dos en las mismas condiciones que los espa
ñoles, por lo que no puede considerarse in
fringido el convenio.

Se alivia algo más de un 12 por 100 los de
rechos de exportación sobre el tabaco, gra
cia que excederá de 100.000 pesos.

Los demás impuestos sufren pocas varia
ciones, aparte de las autorizaciones para 
arrendar el consumo de ganado, el timbre v 
las loterías.

En el presupuesto de gasios se hacen po
cas variaciones.

1.® Se consigna la verdadera cifra de la 
Deuda y clases pasivas.
TTi^ el personal de la Sala de
Ultramar del Tribunal de Cuentas, dando 
glas para su organización. re-

Í’o ? estadística de aduanas.
4 . Se suprime la Audiencia territorial de 

Matanzas, reduciéndola á Audiencia de lo 
criminal.

5 .® Se organiza la carrera de empleados v 
se dictan reglas de buena administración en 
todos los servicios.

El presupuesto de gastos im
porta............... ............

El de ingresos............ ' ’ ' Z .* í ' 
Suoeravíí....... ......

PESETAS.

26.399.314 90
26.425.000 00

253)85 10
Se suprimen las patentes d7 expendición 

® ^y®sy seesUblece un impuesto sobre 
la fabricación de licores y aguardientes.

*
nim ' Estados Unidos publica

enmiendas introducidas en el proyecto del nuevo aran
cel sometido al Senado por la subcomisión 
encargada del dictamen.

Hé aquí lo que más se relaciona con nues
tros intereses:

La fecha en que comenzará á regir el aran 
cel, se cambiará del 1.® al 30 de Junio.

Para los azúcares que no mar.quen rn/jc. 
de 80° en el polariscopo, se estableen un .éï_ 
recho de un centavo por libra; ñor p via oí
do adicional has

En el proyecto de la subcomisión se con
serva la cláusula del primitivo disponiendo 
la derogación inmediata de las primas á la 
produción azucarera nacional.

Mieles.—Hasta 56° del polariscopo, 2 cen
tavos por galón; de más de 56°, 4 centavos el 
galón.

En la sección de rentas interiores del pro
yecto hay pocos cambios de importancia. 
Queda subsistente el impuesto de 2 por 100 
para las rentas que excedan de 4.000 pesos 
fuertes al año, de personas residentes en los 
Estados Unidos, incluyendo los empleados 
civiles y militares, y para los ciudadanos 
norteamericanos residentes en el extranjero.

Los cigarros y cigarrillos que pesen más 
de tres libras en millar, pagarán un derecho 
interior de 5 pesos fuertes el millar; los ciga
rrillos de papel que pesen menos de tres li
bras en millar, un peso fuerte el mil, y los de 
envoltura de tabaco, 50 centavos el mil.

El whisky pagará un derecho interior de 1'10 
pesos fuertes el galón.

El mineral de hierro (libre en el provecto 
Wilson) pagará 40 centavos por tonelada.

Hierro en galápagos, spigeleisen, ferrosili
con, <2 1¡2 centavos ad valorem.

Hierro en formas de preparación más ade
lantadas, sin llegar á la perfección de hierro 
en barra, 25 por 100 ad valorem.

Hierro en láminas y martillado, 28 por 100 
vad alorem.

Carbón bituminoso, 40 centavos por tone
lada; cisco, 15 centavos por tonelada, cok, 25 
por 100 ad valorem.

Mineral de plomo, incluyendo los argentí
feros, 3i4 de centavo en libra.

Las maderas y lanas en bruto, libres, como 
en el proyecto aprobado por la Cámara de 
representantes.

Los derechos de importación del tabaco, 
como en el proyecto Wilson.

Vinos de mesa, incluyendo vino do jengi
bre, cordial de jengibre y vermout, en pipas 
ó barriles, si contienen 14 por 100 ó menos de 
alcohol absoluto, 30 centavos; si contienen 
más alcohol, 50 centavos en galón.

« ■«
Tratados por todas partes; pero tratados 

malos para perjudicar la producción anti
llana.

Arriba, los norteamericanos; abajo, los en 
proyecto, cuya duda es peor que la realidad 
triste que esperamos.

¡Pobres Antillas! Se encuentran entre dos 
fuegos: todos á pedirles, nadie á concederles 
cuanto les pueda favorecer. Nuestras luchas 
aquí, se reflejan allí; aquí se paraliza la vida 
del comercio con una nación y no nos cuida
mos para nada de que esa paralización pue
da perjudicar á nuestras colonias.

Con disponer que en Cuba y Puerto Rico se 
aplique la primera columna de nuestro aran
cel á las procedencias de Alemania, ya está 
todo salvado.

Pero en cambio damos satisfacción á nues
tro amor propio.

Pero ¿qué tienen que ver Cuba y Puerto 
Rico con que el tratado en proyecto con Ale
mania sea bueno ó malo? ¿Por qué ha de sus
penderse su vida normal y su existencia co
mercial con ese imperio?

¿No saben los que esto provocan ó esto 
acuerdan los inmensos perjuicios que para 
Cuba sobre todo, representa ese brutal 
acuerdo?

¿Por qué se la castiga así?
Inconvenientes de que Cuba y Puerto Rico 

separadamente no tengan con los demás paí
ses sus tratados especiales.

¡Cuánto disparatamos!

Tenemos noticias de que el ilustre escritor 
puertorriqueño D. Salvador Brau, hombre de 
estudio y aficionado á la historia, viene á 
la Península comisionado para ver de reali
zar un propósito de indiscutible utilidad.

A propósito de este viaje, dice La Corres
pondencia de Puerto Rico:

«Lo que va á hacer Brau en España es lo 
mismo que hicieron Washington Irving y Wi
lliam Prescott para escribir sus historias de 
Cristóbal Colón y los Reyes Católicos. Buscar 
las fuentes históricas en los antiguos y pol
vorientos mamotretos de los archivos de 
Indias.

»Esto no se figure nadie que es tarea tan 
fácil como copiar el acta de un archivo mu
nicipal. Hay que leer mucho, desechar mucho 
más, entresacar lo que corresponde á Puerto 
Rico, extractarlo ó copiarlo, coordinarlo por 
orden de fechas y confrontar unos documen
tos con otros para salvar contradicciones.»

Brau es una enciclopedia, es un hombre de 
grandes aptitudes, y si trae á España esa co
misión puede prestar á la historia patria 
grandes servicios.

** *
¡La Trasatlántica! Continúan las quejas de 

Puerto Rico, cunde allí el descontento por cl 
servicio actual de los vapores correos, y la 
Isla entera nos conjura á que tratemos enér
gicamente este asunto.

A este propósito dice La Correspondencia 
de Puçrio Rico:

«El hecho de que se obligue á Puerto Rico 
á pagar una subvención tan crecida por un 
servicio cuando no se le presta, amén de los 
perjuicios que sufren los exportadores no pu
diendo embarcar á tiempo Ies frutos con que 
deben cubrir sus créditos, no tiene nombre; 
es contrario á toda equidad; es el abuso (esa 
es la palabra) llevado á un límite que podría, 
sin exageración, calificarse muy duramente.

»La Trasatlántica, en cuestión do fletes y 
pasajes, hace con nosotros io que se le anto
ja. Cuando más necesitamos cl servicio que

idem de 90° á
90, iq

tan caro cuesta á la 
de nuc-str-os cxnoría

îja la carga
•es c

por cada grado, y fina’
e een 
.ente,

cares de graduación superk 
de centavo en libra.
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«Y lo peor no es eso; nuestras autoridades i 
conocen perfectamente esos abusos; los co- । 
noce el Gobierno de Madrid; los denuncia á i 
diario la prensa perióiiica independiente y 
los comerciantes y viajeros que son víctimas 
de tan escandalosas irregularidades. Sin em
bargo, nada se hace para corregir el mal; 
para poner coto á la injusticia. La provincia 
paga bien y es cuanto se necesita. Y así va
mos pasando; renegando de la Trasatlántica 
y de los que la apoyan.»

¿Puede esto tolerarse ya, Sr. Becerra?
* * *

La digna cuanto desheredada clase de se- 
crotarios de Ayuntamientos corre la misma 
suerte en la Península que en las Antillas. 
Allí como aquí, no tiene más horizontes, ni 
más garantías, ni más honrada seguridad, 
que la voluntad libérrima del cacique ó de 
cualquier endiosado monterilla, que los trata 
como á parias. Pero en cambio clamamos to
dos contra el desbarajuste de nuestra hacien
da municipal sin comprender que su existen
cia se halla ligada siempre á la existencia de 
estos modestos funcionarios, que bien retri
buidos, con garantías de seguridad y con la 
esperanza de un porvenir para la vejez, tra
bajarían con fe y provecho por la redención 
de todos los servicios municipales.

Llevamos toda la vida reconociendo que 
debe protegerse á estos honrados funciona
rios, reconocemos el valor de sus funciones, 
los utilizamos, llegando hasta el abuso y la 
descortesía, nos apoyamos en ellos para su
bir, subimos y cuando llegamos á arriba, mi
ramos con desdén á quien nos ayudó, ó nos 
concretamos á decirles para salir del paso: 
—Ya veremos; se hará—

Y la carrera del secretariado no salió del 
Senado á pesar de que aquellos padres gra
ve,s han recibido de los secretarios de ayun
tamiento más favores que perjuicios.

¿Por qué? Nosotros lo averiguaremos, y 
desde hoy tomamos con empeño este asunto.

A ello nos mueve nuestro espíritu de recti
tud y de justicia, provocado en este caso por 
el ilustrado secretario de Añasco (Puerto 
Rico), Sr. Chapel, que en carta tan sentida 
como bien escrita, acompañada de una circu
lar, nos conjura á que enderecemos este en
tuerto y reparemos tanto olvido y agravios. 
Y vive Dios que desde hoy emprendemos este 
asunto con el mismo empeño con que inicia
mos la campana en favor del magisterio an
tillano.

Hacer de los secretarios de ayuntamiento 
una carrera, y que se les concedan derechos 
pasivos, son dos aspectos de esta cuestión 
que hemos de trabajar con fe y decisión.

Ya en la sesión de Córtes de ayer el señor 
García Molinas, anticipándosenos, pero con
cretar este caso, pidió en general para los 
empleados municipales y provinciales la des
aparición del descuento del 5 por 100, que 
tantas veces hemos pedido nosotros desde 
aquí, y la concesión de los derechos pasivos 
que los mismos empleados gozan en la Pe
nínsula, cosa que desconocemos ocurra sino 
en muy contado,s casos, á pesar del real de
creto de 2 de Mayo de 1858, que nadie aplica, 
nadie respeta y nadie utiliza, y para nada sir
ve. Otros derroteros hay que seguir para lle
gar á este fin.

mar para resolver por sí todas las dificulta- 1 
des y utilizar todos los elementos y recur- 
sos que sean necesarios para la ejecución 
do esta léy.

Palacio del Congreso, 23 de Mayo de 1894. 
—Juan José García Gómez.

Porel precedente articulado juzgarán nues
tros suscri plores de la importancia del asun
to y del valor de su preámbulo, que con decir 
que lleva la firma del Sr. García Gómez, está 
dicho todo.

* * * 
¡Ponce! Al fin vamos en dirección de su 

mejoramiento. Puerto, muelle, puente y pla
ya tendrá Ponce—dijimos—y por lo pronto 
allá va algo hoy, que no es poco, y que de
muestra la diligencia de sus tres diputados. 
Al que esto escribe se le murió la abuela; 
pero la verdad ante todo. Si Ponce procede 
con la diligencia que sus 'diputados, todo lo 
puede tener en bien poco tiempo.

La real orden que ayer publica la Gaceta y 
que á continuación transcribimos, prueba 
nuestro aserto y por temor de ofender la na
tural modestia de nuestros compañeros seño
res Soler y Mellado, no decimos más en ob
sequio de lo que esto vale y significa; pero 
léase entre líneas lo que se quiera, partiendo 
del supuesto modesto de que hay silencios 
muy elocuentes.

Dice así la real orden:
«Excmo. Sr.: Visto el expediente que remi

te V. E. con su oficio núm. 248, de 27 de Abril 
último, relativo á la constitución de la Junta 
de obras del puerto de Ponce, y al arbitrio 
propuesto para atender á la ejecución de las 
de dicho puerto, cuyo expediente remite V. E. 
en cumplimiento de la real orden de 19 de 
Junio del año próximo pasado:

«Visto lo informado y propuesto por V. E., 
de conformidad con el dictamen de la Inten
dencia general de Hacienda y la Jefatura de 
Obras públicas de esa Isla:

«Teniendo en cuenta lo informado acerca 
del particular por la Cámara de Comercio y 
ayuntamiento de Ponce;

«Y teniendo asimismo presente lo dispues
to en el real decreto de 19 de Diciembre de 
1889, respecto á la organización de las juntas 
de obras de puertos de las islas de Cuba y 
Puerto Rico;

«S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha servido dis
poner:

«1.® Que se apruebe la constitución defini-

y cuidado en el negocio, puesto que su res- j 
ponsabilidad es mayor. Ni los asociados ni 
los gerentes se aprovechan de las utilidades. > 
Esto parecerá á primera vista absurdo; pero i 
se hace con el fin de que no haya especula
ciones ruinosas, provocadas por el deseo del 
lucro. De esa manera no se llevan á cabo 
sino negocios sólidos y seguros. En efecto, 
los préstamos no se efectúan, sino para un 
objeto útil y productivo; además, los asocia
dos tienen gran facilidad de tomar informes 
respecto de la persona que pide prestado, 
puesto que en una localidad pequeña todos se 
conocen, y es sencillo asegurarse de la sol
vencia de cualquier individuo.

Los resultados económicos y morales de 
las cajas Raiffeisen, son, como antes decía
mos, sorprendentes. No sólo ha conseguido 
esa institución disminuir la miseria de los 
campos, libertar al labrador de las garras de 
los usureros y crear reservas que aprove
chen á la comunidad agrícola, sino que tam
bién ha elevado la dignidad del campesino, 
le han infundido sanas ideas de asociación,. 
ha estrechado los lazos de amistad y caridad 
entre los habitantes de una comarca. Y lo que 
es mejor todavía, la moralidad de los campos 
ha aumentado, porque como los hombres vi
ciados y perezosos no encuentran crédito en 
la caja rural, y esto, á más de perjudicarlos 
materialmente, arroja sobre ellos una fea 
mancha, todos se apresuran á adquirir hábi
tos de honradez y laboriosidad, á hacerse 
dignos de la confianza y crédito de sus com
pañeros.

Otra ventaja de esas instituciones, es el 
estar alejadas de la intervención del Gobier
no, que á lo sumo las proteje de un modo in
directo, pero que las deja obrar con libertad 
absoluta.

Como se ve, estas cajas rurales atacan el 
mal por la raiz puesto que hacen imposible 
la usura De ahí el magnífico resultado obte
nido en Alemania primero, y luego en Aus
tria, Rusia, Italia, etc.

¿Por qué no hacer algo en este sentido, en
tre nosotros?

Se trata de una institución benéfica, senci
lla, de fácil planteamiento y de resultados 
seguros.

dura é incisiva anuncia el (aparto de los mon- 
ies.y> La patria está en peligro, nunca como 
ahora... esto se hunde, el cataclismo será ho
rrible. El jefe del partido conservador, a! ofi-^ 
ciar de Jeremías, toca llamada y tropá... el li
beral toma posiciones, la batalla será dura y 
sangrienta. Todo hace esperar que de esos 
escombros que nos ahogan con el polvo que 
arrastra el huracán del interés de sus altares 
destruidos, de ese viejo mundo de la política 
bizantina que se cae á pedazos, Va á salib ün 
hombre... ¡Loado sea Dios! ya pareció aque
llo, el redentor, el... ¡Vana ilusión!

Los vinos españoles en Francia

Dice La Justicia:
«De una carta de un distinguido habanero 

tomamos estas líneas, que debiera estimar el 
Gobierno:

«Todo el mundo anda asustado con el cam
bio de política en el Gabinete. Lo cierto es 
que Maura había levantado la opinión; y, con 
razón, ó sin ella, hecho que los cubanos vol
viesen la vista á la madre patria, esperando 
de ella todo bien, toda debida reparación.

«Hoy ha vuelto la desconfianza á los áni
mos; y ese lujo de defensa de la integridad 
de quq ha empezado el Gobierno á hacer alar-- 
de, sienta muy mal.

«¿Cuándo aprenderán nuestros hombres de 
Estado, en Inglaterra, que en el descontento 
de los pueblos se envuelve siempre algún de
recho, y que la habilidad de los gobiernos 
consiste en descubrirlo, para satisfacerlo, 
antes de que preste su fuerza invencible al 
descontento? Nada es más pueril que las 
amenazas.

«Las buenas palabras y el serio propósito 
de reformas hasta librarnos de cargas que 
son nacionales, y hasta igualarnos en condi
ción á los españoles de la Península, costará 
menos que una guerra, que puede dar la vic
toria, .‘sin indemnización de lo gastado 
pero que pudiera llevar otra vez más á la de
rrota.»

Y de Filipinas nos dicen á nosotros:
Pero.... ¿á dónde vamos? Cae Maura, mien

tras que sus reformas comienzan á pro
ducir grandes beneficios para lo político, 
para lo social y para lo económico en estas 
remotas tierras. ¿En dónde está el sontido 
común? ¿En dónde la sindéresis?

Micontinuadalabor en esta provincia (habla 
un gobernador que no es maurista) ofrece al 
Tesoro, desde que esas reformas se aplican, 
el resultado más asombroso que se ha visto.

Vayan cifras:

Primer trimestre.—Coiin. los veintidós comi
sionados de apremio, 110.450 pesos.

«SOI
Igual período.—Sin comisionados, sin una 

multa, 192.339 pesos.
A los noventa días, pues, de iinplantar la 

reforma—añade—de ese portento mallorquín,

tiva de la junta de obras del puerto de Ponce, 
de esa Isla, autorizada provisionalmente por 
V. E. en uso de sus atribuciones.

»2.° Que la expresada junta se rija por el 
reglamento aprobado por real orden de 16 de 
Septiembre de 1884 para la junta de obras del 
puerto de la capital, de esa Isla, modificado 
en lo que sea necesario para atender á las 
prescripciones del Real decreto de 19 de Di
ciembre de 1889, antes citado, é ínterin se 
forma el reglamento general para la organi
zación de las juntas de puertos de esa Isla.

«3.® Que todas las mercancías y efectos, á 
excepción del carbón mineral, que sean con
ducidas al puerto de Ponce en buques de al
tura, travesía ó cabotaje, cualquiera que sea 
su procedencia y el muelle en que se verifi
quen su descarga, abonarán sus consignata
rios ó dueños 50 centavos de peso por cada 
tonelada que se importe ó pase por dichos 
muelles, percibiéndose este arbitrio por la 
aduana del puerto, que lo entregará á la jun
ta y será auxiliada por los empleados de ésta 
cuando sea necesario.

»4.° Que se apruebe la subvención ofreci
da de 4.000 pesos para las obras de dicho 
puerto por el ayuntamiento de Ponce, la cual 
deberá empezar á abonarse á partir del día 
1.® de Julio próximo, mensualmente, por do
zavas partes, y comenzando asimismo desde 
dicha fecha el cobro del arbitrio autorizado 
en la prescripción anterior.»

Por nuestra parte ni, una palabra más.
Ahí está la muestra.
Nuestra enhorabuena á Ponce.
¡¡¡Viva Ponce!!!

D. Luis de Loma escribe que la cosecha de 
vinos en Francia, aunque superior en canti
dad, fué muy inferior en calidad, y en su ma
yor parte es rechazada por el comercio; dice 
que en vista del stock de vinos franceses de 
mala clase que posee el comercio, los vinos 
españoles superiores, sanos y de buen pala
dar, irán adquiriendo cada vez mayor favor 
en el curso de esta campaña, debiendo ser 
muy solicitados en el otoño próximo, cual
quiera que sea entonces la apariencia de la 
nueva cosecha.

Los Augures han sondado el abismo, se mi
ran y sonríen y... la tempestad amenazadora 
aplaca sus rayos, templa sus truérlóS, évapo
ra sus gases, quedando convertida, para ser 
el hazme reir de propios y extraños, en una 
nubecilla de verano... ¡Aquí nada ha pasado¡ 
más vale así. ¡Afortunada España, que puede 
presentar sin desdoro cuadros tan interosan-- 
tes!... ¿Tendrá razon el Sr. Salmerón?

La situación de estos personajes de Aris
tófanes es por demás deliciosa y significati
va, nada les intimida ni conmueve... ni si
quiera ese tremendo qué dirán, azote de la 
osadía, que obliga á detenerse en el límite de 
una prudente reserva hasta á los más auda
ces; aquí no hay más que el Juego de marras, 
tú ó yo, con capucha ó sin ella .. El rey de
seado hubiera dicho, con aquella encantado
ra ingenuidad que era su característica: ¡los 
mismos perros con distintos collares!... ¡Ad
mirable modestia! ¡Conmovedora fraterni
dad! ¡Cariñosísima asociación de seguros mü- 
tuos que comparte, sencillamente, las amar
guras del poder con un concienzudo y equi
tativo y bien estendido y beatífico é indepen
diente y edificante monopolio!... Y sin em
bargo, á pesar de sus desplantes y pretendi
da virilidad, ¡huele á muerto!... Allí hay algo 
muy malito, que se descompone y deshace... 
La ley de la expiación es tremenda. Por eso, 
al verse obligado el Júpiter conservador á 
elegir entre un «e/o que le condujera como 
al ilustre Gladstone á la inmortalidad, y una 
plancha... se decide por la plancha, está más 
en carácter. Entre una retirada á tiempo que 
hubiera emulado las glorias del Sr. Moyano 
ó introducir la perturbación en el órden re
gular de las transformaciones de los parti
dos... ¡introducir la perturbación! ¡que lo so
porten! y caiga quien caiga... ¡Admirable! 
¡Admirable! Verdad es que el silencio de 
Yuste no cuadra á ciertas organizaciones.

¿No es eso? Pues entonces, ¿qué significa 
esa actitud? ¿Qué esos alardes de fiereza? ¿Se 
dignó descender de su olímpico trono para 
pretender demostrar que la mentira no es 
mentira, la calumnia no es calumnia y la fal
sedad no es falsedad en ciertas alturas?.... 
¡Vaya un gusto! ¡Donoso empeño que descu
bre la bandera de la moralidad y de la con
secuencia conservadora, aún más ajada que

mente contrá lás ifigensatás teorías del libre
cambio, cuyos defensores, á pretexto de una 
supuesta libertad, al abrir las frOíltéraa al 
producto extranjero, destruyen en un día los 
intei‘eses legítimos, que son y representan la 
fuerza productiva nacíonáb

De ello son pruebas patentes la despobla
ción de los campos, producida por el absetl- 
tismo y por la emigración la ruina de las 
industrias, la pobreza de la nación, lo escaso 
de la riqueza contributiva, las miles de fin
cas embargadas por el fisco, las fronteras 
interiores que ha creado el ominoso impues
to de consumos, que encareciendo el produc
to para el consumo, alimenta la sofistifica- 
clón, él escandaloso contrabando que, al paso 
que defrauda los intereses del Estado, arrui
na el comercio de buena fe y enriquece al 
burlador de la ley.

Y estos principios económicos se quieren 
implantar en un país cuya Hacienda pública 
está arruinada, cuyo CféditO §6 halla depre
ciado; en un país en que por la imprevisión 
de los Gobiernos se exportan, para no vol
ver, ríos de oro; en que el Estado cuenta hace 
veinte años con un déficit de 100 millones por 
año; en que los tributos agobian al contribu
yente, en que hay escasísimas vías de comu
nicación, en que el crédito es poco y caro, y 
en que se cambia el dinero con el extranjero 
con una pérdida de 23 por 100.

Y en estas condiciones se pretende fran
quear las aduanas á la invasión de productos 
agrícolas y manufacturas extranjeros, ma
tando así los veneros de la riqueza nacional, 
y aumentando hasta una cifra inverosímil el 
saldo negativo de la balanza de comercio.

Si con ello se quiere precipitar la ruina, 
háganlo en buen hora los soñadores de men
tidas prosperidades, los teóricos de bufete, 
los idealistas de escuela. Veremos si el país 
se conforma con despojo semejante, y tolera 
que se entregue desangrada é inerme la pro
ducción pátria á la sed insaciable de otras 
poderosas naciones extranjeras.

F. P. C.

ECOS RURALES

COSTE DEL
Estamos en un 

todo se somete al

ENTRE DOS ABISMOS

ese estado de recaudación paréceme demues
tra que la aplicación de la nueva ley no ha 
conmovido cimiemto alguno de estos edificios 
administrativos. A ver quién borra mi botón 
de muestra.

Sin comentarios.

El Sr. García Gómez, nuestro querido ami
go, ha presentado al Congreso una proposi
ción de ley, declarando fuera de circulación 
en Puerto Rico la moneda mejicana. La ex
tensión de este documento y los estrechos 
limites de que disponemos hoy, nos impide 
todo comentario, concretándonos á dar á co
nocer su articulado.

Dice asi:
Artículo 1.® Al terminar el plazo de dos 

meses imporrogables, á partir de la publica
ción de esta ley, quedará fuera de la circula
ción en la isla de Puerto Rico la moneda me
jicana de todas clases, y sólo la moneda na
cional se admitirá en las cajas del Tesoro, y 
será de recibo forzoso en el pago de las obli
gaciones civiles.

Art. 2.® Dentro de este improrrogable pla
zo de dos meses, el ministro de Ultramar, 
puesto de acuerdo con el de Hacienda, pro
cederá al inmediato envío de la moneda es
pañola de plata necesaria para realizar el 
canje, sin perjuicio de emplear después todo 
el tiempo que crea necesario para reacuñar 
en la Fábrica Nacional de Madrid la plata 
recogida.

Art. 3.® Se autoriza ai ministro de Ultra-

EL
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CREDITO AGRICOLA

XLI
Durante nuestro paseo por el mundo, árido 

y triste, de las necesidades del campo hemos 
podido advertir que si son fundadas las que
jas de la agricultura, y urge atenderlas, no es 
menos urgente definir su situación, en sus 
relaciones con el Estado, y saber á quién co
rresponde, en primer término, la ardúa tarea 
de conducirle al fin que nos proponemos, á 
su resurrección y engrandecimiento, sin an
daderas.

Esa ha de ser la base para conseguir que 
cada hijo aparezca de su legítimo padre y 
cada peseta de su legítimo dueño. Para que 
esa desventurada propiedad tan codiciada de 
unos, como desdeñada y mal comprendida 
por otros, deje de servir de caballo blanco á 
todos y ofrezca al capital, al trabajo y al Es
tado, algo más de la materia explotada en el 
gran concierto del progreso industrial. Para 

i que siendo cada cual dueño de lo suyo, tal 
como la ley y buen sentido quieren que lo sea, 
lo parezca también por sus iniciativas, por 
sus energías y vigilancia, introduciendo por 
sí mismo las grandes defensas que reclama
si han de realizarse esas mejoras; cesando de

CÂÏAS RAirrmsErí una parte, la ciega y suicida confianza de los 
-------  I pueblos niños que todo lo esperan del Esta

llos cansaremos de reproducir do- de la otra, la torpe ocultación punible

Veamos la remuneración.
El rendimiento de una yunta de vinas de 

secano en un quinquenio, es de 85 cántaros. 
Hoy, muchos, muchísimos cosecheros, se da
rían por satisfechos con venderlo á 0‘50 pese
tas; 85 cántaros á Ü‘5O pesetas, valen 42‘50 
pesetas,’ hasta 54 que representan los gasíus 
de cultivo, Vai? ll‘5O que son de quebranto.

El cultivo del {figo es poco ó nada remune
rados pero el del vind es ruinoso; por eso 
descepan los viticultores.

Efecto de esta incertidumbre en el cultivo 
no producimos lo que necesitamos. Fn las 
bodegas se nos pierden, sin exportación, más" 
de cién millones de pesetas de vino; en cam
bio, como no producimos el trigo que necesi
tamos, en los años 91, 92 y 93 hemos compra
do, por valor de 202 millones, de aquel cereal.

¿Puede darse mayor desconcierto? El la
brador prefería el cultivo del vino al del trigo, 
porque con los precios á que se vendía era 
su cultivo remunerador; por el contrario, el 
trigo no pueden cultivarlo nada más que 
aquellos que se hagan todo por sí mismos, 
que son bien pocos por cierto.

¿Qué haremos, si el trigo no se vale y el 
vino no se vende? ¿Se decidirán los viticulto
res á descepar y sembrar trigo.

No. Preferirán descepar y dejar yermas las 
tierras.

Hé aquí el porvenir del agricultor de nues
tras dos principales ramas de producción, 
mientras pesen sobre él tantos tributos y tan 
pocas consideraciones.

S. CORELLA.

HARINAS

IX
TRIGO y DEL VINO 
período de análisis en que 
escalpelo de la crítica y de

la estadística. Conformes con él en este te“ 
rreno, expondremos las opiniones que sus
tentamos para apoyar la producción nacio
nal, con especialidad de aquella rama que 
más conocemos: la agricultura.

Hoy, que con el positivismo actual todo 
nos parece poco nunca tenemos bastante 
para las crecientes necesidades que nos va
mos creando, y no hallamos equilibrio esta
ble para nuestra posición, envidiando siem
pre á los beaíí posidentes, expondremos las

cuando la recogieron los liberales! ¡Donoso 1 amarguras que le cuesta al labrador el obte- 
empeño, que levanta el velo del convenciona- 1 ner una ruinosa remuneración de su trabajo, 
lismo diplomático para descubrir hasta dón- i Empezaremos primeramente por el cultivo 
de puede fiar el país en la buena fe de tan del trigo, en cualquiera de los pueblos de se- 
apreciables patricios, y el mundo civilizado cano de las Cinco-Villas, de Aragón, zona de 
en sus promesas! ¡Donoso empeño que de- las más productoras de esta región.
muestra el alcance de la razón de su oposi- La unidad de terreno que tomaremos como 
ción á los tratados, lo que significa su furor tipo será la yunta, equivalente á seis fanegas

constantemente el siguiente trabajo que siempre y ahora más que nunca; el engaño 
apareció ■ en nuestro editorial del 22 de I constante de la gramática parda; el privilegio 
Abril último, ¡persuadidos de que el co- I provocador de alto bordo, la mala fe al uso, 
nocimiento de la materia de que trata, moneda corriente que hace aparecer en la 
puede ser de incalculables beneficios i
para nuestros labradores y convencidos . ie no existe; y ade- 
además de que no hay otra forma posi- I que el todo contribuya en justa propor- 
ble para dar forma é instituir entre nos- utilidades. Si ahí hemos de ve-
otros el credito agrícola: uir á parar, más ó menos pronto, pongamos

La usura—decíamos—dominaba no há mu- los medios para llegar lo ántes posible, y si 
cho en Alemania, entorpeciendo el desarrollo para ello estorbase la impedimenta tradicio- 
de la agricultura. El propietario en pequeño, I nal, arrojémosla, sin volver la cara atrás, 
y muchas jveces el gran hacendado, tenían que I donde se arroja lo que sobra... Ya sabemos 
pedir dinero á un tipo ruinoso, para emprender que eso no sirve.
sus siembras, ó que malbaratar lasfcosechas, I El mundo marcha, la vida es movimiento; 
vendiéndolas ántes de recogerlas, á fin de | la sociedad progresa dentro de ese movi- 
cubrir apremiantes vencimientos. Un hombre miento y esa vida; un orden de cosas supe- 
de buena voluntad, llamado Guillermo Raif- rior nos conduce siempre «adelante«, si la 
feisen, ideó entonces una forma de asocia- I agricultura debe aspirar á desenvolverse den- 
ción agrícola cuyos principales caractères tro de ese radio de acción progresivo. ¿Cómo 
vamos á describir, aunque muy brevemente, obligarle á detenerse ante el interés de ese

Los propietarios rurales de una municipa- mundo podrido de las aspiraciones políticas 
lidad forman una sociedad en nombre colee- I de bandería, incapaz de resolver el problema? 
tivo, con capital variable. Todos los asocia- j De ninguna modo. ¿Qué mundo es ese? ¿Qué 
dos son responsables, solidariamente, con el I significa esa pequeñez personalísima ante la 
conjunto de sus bienes, de las deudas de la grandeza de los intereses generales de la
compañía. La caja de la asociación no tiene 
capital; los socios no tienen que hacer abo
nos; pues las cantidades que la caja presta, 
las toma prestadas ella misma de un Banco 
ó de un particular, bajo la garantía solidaria 
de sus miembros.

Las utilidades que la sociedad realiza, for
man una reserva con que se cubren las pér
didas que pueden ocurrir. No se distribuye 
nada de utilidades como dividendo, ni á los 
administradores se los asigna cosa alguna 
como honorario; de modo que la reserva se 
aumenta indefinidamente, y si al cabo de va- 
ios años se hace considerable, el excedente

se dedica á obras de utilidad general.
La caja no presta dinero más que á sus 

asociados, y siempre que se prueba que va á 
dársele un empleo determinado y que sojuz
ga útil. Todo préstamo se garantiza con la 
fianza correspondiente. Los préstamos son 
por el tiempo necesario, atendidas las condi
ciones de cada fianza, y se fijan de antemano 
las sumas con que se harán abonos, tomando 
por base la realización de los frutos.

Esas cajas rurales así constituidas, gozan 
de un crédito enorme, porque á más de las 
seguridades con que realizan sus negocios, 
tienen en su abono la responsabilidad soli
daria de los asociados, propietarios todos en 
mayor ó menor escala. De suerte que los Ban
cos y los particulares se apresuran á proveer 
de fondos á la caja de la sociedad, en exce
lentes términos y con interés módico.

La sociedad, en nombre colectivo, sirve 
para que sus miembros tengan más empeño

proteccionista, llamarse defensores de la pro- de tierra.
ducción nacional, cual el fundamento de su 
administración, la alteza de sus ideales eco
nómicos y el desinteresado patriotismo que 
encarna el verbo de sus creencias!.... ¡Cómo 
se van á reir en lo sucesivo los pueblos cuan
do les oiga declamar el bien de la patria!.... 
Si para muestra basta un botón, ahí queda 
eso.

Se piden colonias agrícolas, y se hace im
posible la vida de la colonia. Se proclama la 
necesidad de la vida del campo, se crea y 
paga un costosísimo cuerpo para su defensa; 
en los presupuestos del Estado figuran grue
sas sumas destinadas á este servicio, y, sin 
embargo, ¿hay un solo lugar en el país sufi
cientemente garantizado? ¿Es posible esa 
vida que reclaman sus necesidades? De nin
gún modo; y la verdad es que hay llegar ahí, 
ocupar un puesto digno entre la agricultura 
civilizada, pero nunca llegaremos á seguir 
por el camino de la mentira. Para conseguir
lo no es necesario ser ángeles, como supone

produccíón agraria? ¡El astro muerto que de
clina en los horizontes déla inteligencia...! 
Su tiempo pasó, su razón de ser, la aureola 
de su gloria, se oscurece ante la luz irresis
tible de la libertad verdad; y aquel cuerpo 
robusto que dió vida al concepto de la patria, 
formó la nacionalidad, reconoció en el indi
viduo todas las soberanías y dió forma á los 
grandes ideales de la humanidad; si algo re
presenta ya, es la ruina venerable, el pasado 
con sus creaciones y recuerdos, la ancianidad 
decrépita y respetable llena de achaques... 
Una hoja de la historia que fiota á los vien
tos de las pasiones, pero nunca, ¡nunca! quié
ralo ó no éste ó aquel pontífice, podrá signi
ficar la noble y legítima aspiración de los 
pueblos que ven claro, entre las tinieblas 

1 esparcidas por la nube de la tradición y fo
mentadas por la costumbre, y saben que de
trás de esas tinieblas está el triunfo de su 
causa, que es la causa de la civilización y de 
sus verdaderos intereses.

No hablemos de los muertos más que para 
darles decorosa sepultura; si el movimiento 
es para eso, venga en buen hora; ¡ya era 
tiempo! así acabaremos más pronto de des
trozar y quedará el camino expedito y tendrá 
una explicación plausible el espectáculo que 
están dando los padres graves de los parti
dos sérios, asombro de propios y extraños, 
por su expresiva ligereza... Contenplémosle 
con amore.

Júpiter desciende del Olimpo y se humani
za hasta convertirse en un simple mortal... á 
quien se le hinchan las narices. Con frase

GASTOS DE CULTIVO
Por tres rejas con la de sembrar á 

8 pesetas una........................... .
Por medio cahíz de simiente (clase 

mejor..... . ......................... ..........
Por cinco jornales para sembrar, 

descocar, amielcar, sacar rincones 
y descardar, á 1‘75 pesetas uno...

Por segar, atar, hacinar y cuerda 
para atar....................................

Por acarrear (término medio según 
la distancia)... . ...........................

Por trillar, aventar, cribar y condu
cir al granero......................

Poi’ la contribución territorial (tér
mino medio entre 1.“, 2.^ y 3.®)....

Ptas. Cts.

24 »

17 »

8‘75

21‘50

Total

Nos dicen de Santander:
En cuanto se ha producido el descenso de 

trigo que estimamos de 1 1[2 á 2 reales la fa
nega, los fabricantes catalanes, atentos siem
pre al menor desnivel favorable, han acudi
do á comprar al interior, pidiendo menos al 
extranjero, y por consiguiente se ha demos
trado la necesidad de que los precios dentro 
del país se establezcan en relación con los 
que rigen en los mercados exteriores, cuyas 
cotizaciones tienen forzosamente que tenerse 
en cuenta.

Aquí se cotizan las harinas á 15 reales 
arroba las de piedra, á 16 y 16 1{2 las de cilin
dro, sin que se hagan ventas dignas de men
ción.

De Bilbao llegaron 60 sacos por vapor 
Cabo Creux para estas panaderías, habién
dose remitido á la Península:

135 sacos por vapor Santoña, para Santoña
559
645
125

1.047
3.046

138
159

por Zurbarán, id. Cádiz.
por Castro, id. Santoña.
por Luchana, id. Vigo.
por Seoillano, id. Sevilla, 
por Cabo Creuæ, id. ídem, 
por María del Cármen, id. Gijón. 
por Langreo, id. Luarca.

5-854 sacos en junto.

** *
En el año 1893 se han importado en Espa

ña harinas en la siguiente proporción, según 
datos de la importante Revista Harinera, que 
se publica en Barcelona:

Alemania... 
Austria....... 
Bélgica.......  
Francia....... 
Otros países.

Kilos. Pesetas.

9.080 2.996
17.820 5.879

1.573 509
4.278.138 1.411.786
2.824.371 932.043
7.130.982 2.353.223

jQ )) De estas cantidades han sido importados 
de Francia:

15 »

2‘50

98‘75

Por tierra..................................
Por mar, en buque extranjero. 
En buques franceses................

Kilos.

35.100
3.797 600
1.116.600

El rendimiento de esa tierra, que como de 
secano es de año y vez ó de barbecho, es de 
seis simientes en un quinquenio de cosechas.

El precio de los tres cahíces recolectados 
en cada año á 31 pesetas como término me
dio, es de 93 pesetas, que unidas á las 6 que 
suele valer la paja, dan un producto de 99

4.949.300
— » — ..... —

AZUCARES
la buena fe, explotadora de ciertas debilida- pesetas.
des de los pobres de espíritu; basta ser hom- O lo es lo mismo, para recoger 99 pe- 
bres y decir la verdad. Nada resiste á un pue- setas ha habido que esperar dos años, que 
blo que tiene conciencia de su valor, sabe lo necesitan las labores preliminares y el creci- 
que quiere, quiere lo que sabe y se propone I miento de la semilla, y se ha invertido en los 
obtener las reformas que reclaman sus nece- auxiliares 98‘75.
sidades. S8‘75 pesetas han producido 0‘25 pesetas,

Edmundo Mac-Cóstello. dando por consiguiente al capital invertido, 
Puerto de Santa María, Junio 94. l un interés de 0‘24 por 100.

Nos dicen de Barcelona:
«De los azúcares procedentes de la Isla de 

Cuba, han entrado en nuestro mercado 400 sa
cos centrífuga de Cienfuegos, con destino á 
la venta; pero continúa la indiferencia de los 
compradores, y los almacenistas se hallan 
retraídos por el escaso consumo de este dul
ce, el cual se cotiza:

))E1 centrífuga de pesetas 33 á 33‘50 los 41 ‘60 
kilos, y el miel de ídem 27 á 27‘50.

»De las procedencias de Manila, no sólo no

El madroño como alimento del ganado
Un propietario de la isla de Córcega acaba 

de llamar la atención del ministro de Agri
cultura de Francia sobre las condiciones ali
menticias que reune, para el ganado, la hoja 
seca del madroño y la harina que se obtiene 
moliendo dicha hoja seca.

Dice el propietario aludido que había ob
servado que su ganado caballar y vacuno se 
apartaba del camino al pasar junto á una 
madroñera, para mordisquear las hojas se
cas de dicha planta, y decidió aprovechar el 
recurso indicado por el instinto de los anima
les. El resultado fué tan satisfactorio que, 
desde el segundo día, los caballos prefirieron 
el nuevo pienso al heno que comían de ordi
nario, y hubo novillo que estuvo á punto de 
morir de plétora por e 1 exceso de sangre y 
grasa que le produjo la nueva alimentación. 
El citado agricultor compone el pienso que 
da á su ganado mezclando las hojas secas 
del madroño con hojas de cactus y regándo
las con agua salada.

lu AtBimmi m
La armonía de las dos fuentes de produc

ción por excelencia es lo que constituye el 
mayor adelanto de los pueblos modernos. La 
transformación de los productos de la tierra 
en objetos apropiados para el bienestar y los 
goces de la vida, la prosperidad en las pobla
ciones de los campos y el desarrollo y la ri
queza de los centros industriales, forman e[ 
conjunto admirable de progreso que obser
vamos en las naciones más civilizadas de 
Europa y de América.

Las comarcas agrícolas son el primer ele
mento de consumo de la producción indus
trial, como las muchedumbres obreras pro
porcionan su mercado natural á los varia
dos productos de la riqueza agrícola y pe
cuaria.

Todo lo que no sea estrechar cada día más 
los lazos de unión y solidaridad de ambos 
elementos es poner una barrera á su prospe
ridad y desarrollo, y producir, por tanto, el 
aniquilamiento y la ruina del país.

Por esto, desvanecidas las suspicacias y 
los recelos injustificados, los industriales y 
los agricultores tienden á defenderse mútua-

¡Así se escribe la historia! ¡De este modo 1 hay ventas para el consumo, sino que tam-
contestaremos los rurales á los que nos ha- 1 
cen carne de cañón de los tributos, para sa- i 
tisfacer sus apetitos y lucubraciones! I 

¡Vean si sus dietarios, sueldos, honorarios I 
ó cupones, alcanzan tamaña recompensa! j 

Esta es la única y más poderosa razón del 1 
por qué huyen los capitales de la agricultura: j 
Porque no produce.

Como colocación de capitales, 0‘24 por 100 
no es interés. Por eso no la practican nada 
más que los que haciéndose ellos mismos to
dos los trabajos y faenas, alcanzan por re
compensa el jornal por los trabajos represen- I 
tados. El propietario que ha de mandar he- 
cerlo, sacará 0‘24 por 100 de producto, con el 
cultivo del trigo.

Y esto gracias á la altura de los cambios, 
que considerada por algunos como calami
dad, nosotros la consideramos como una ver
dadera Providencia para el agricultor.

Prueba al canto.
Un cahíz de trigo extranjero, en Zaragoza 

vale 34 ó 35 pesetas, próximamente lo mismo 
que el indígena.

Aquel trigo tiene los siguientes quebrantos: 
Porte á Barcelona (término medio) l‘5O pese
tas; de Barcelona á Zaragoza, 2‘50; derecho 
de Aduanas, á 8 pesetas los 100 kilogramos, 
10‘50; total, 14‘50; quedan, por tanto, para el 
coste, 20 pesetas. Deducidas de 20 pesetas 
el 22 por 100 de los cambios, ó sea 4‘40 pese
tas, quedan como precio para el trigo exótico 
en el mercado de producción, 15‘60 pesetas.

El trigo indígena cuesta de producción 32‘91 
pesetas; el exótico, 15‘60; vean, pues, los de
moledores de la producción si con el Arancel 
hay bastante.

Gracias á los cambios; éstos son la Pro
videncia.

Una yunta de tierra de viña, que viene á 
ser unas 1.200 vides, cuando está plantada á 
las cuatro caras, para ararla tiene los si-

bién no se fijan precios corrientes.
«Con respecto á los azúcares de Puerto 

Rico, hay en los almacenes muchas é impor
tantes existencias, á pesar de no haber arri
bos, lo cual contrasta con la reducida solici
tud y el retraimiento de los compradores, 
marcándose, no obstante, ios precios si
guientes:

«El centrífuga de primera, de pesetas 34 á 
35 los 41‘60 kilos; ídem de segunda, de 33 á 
33‘50; mascabado superior, de 33‘50 á 34; ídem 
corriente, de 32 á 32‘50; ídem bajo, de 31 á 32; 
el miel, de 27 á 29.

»Los azúcares refinados del país han teni
do una nueva baja en sus precios, y áun así 
quedan estos flojos por la falta de actividad 
en las ventas, determinadas por el consumo, 
cotizándose:

«El granulado, de pesetas 42 á 43 los 41‘60 
kilos; el terrón, de 43 á 43‘50; el pilé, de 43 á 
43‘50; pilón, de 45‘50 á 46; cortadillo primera, 

j de 47‘50 á 48, y el de segunda, de 46 á 47.
«De los azúcares peninsulares y proceden

tes de Andalucía, han entrado 2.000 sacos do 
los blanquillos, y si bien se advierte muy en 
calma el mercado, respecto á las ventas al 
detalle, se venden de pesetas 36 á 36‘50 los 
41‘60 kilos, precio en almacén.

«De las procedencias de Canarias, no ha 
I habido arribos, si bien no hacen falta por ha- 
I ber existencias; y con éstas y las abundantes 
I de otras clases, los compradores se hallan I retraídos, haciéndose por partidas al por 
I mayor.I «El blanquillo, de pesetas 36 á 36‘50 los 41‘60 
I kilos, y el dorado, de pesetas 35‘50 á 36 ídem
I ídem.»

guientes
GASTOS DE CULTIVO

Por tres yuntas empleadas en dar 
cuatro rejas, á 8 pesetas una....

Por cinco jornales para podar, dar 
de pala y jabrir, á 1‘75 uno. •••••; 

Por tres mujeres para vendimiar, á 
0‘75 pesetas una..........................

Por conducir las uvas (término me
dio, según distancia)..................

Por pisar, prensar, alquiler de vasi
jas y demás de la bodega...........  

Contribución (término medio)..........
Total,...,.....

Ptas. Cts.

24 »

8‘75
2‘25

6

7
6

»

» 
»

54 »

Desde Nueva York:'
Respecto dél debate en el Senado, sobre la 

tarifa azucarera del nuevo proyecto de aran
cel, nada nuevo podemos anunciar á nues
tros lectores, fuera de que es muy probable 
que se active la discusión, y dentro de poco 
se apruebe dicho proyecto, imponiendo dere
chos sobre el azúcar.

Durante la semana han llegado 32,800 tone
ladas, de las cuales vinieron 20.000 de Cuba, 
y 20 de Europa, contra 23.500 y 700 respecti
vamente hace un año. El tonelaje se ha dis
tribuido de la manera siguiente:
Nueva York 
Boston.......  
Filadelfia...

28.406 toneladas.
2.700 »
1.700 «
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mentado la. ''°'' han au- Sa^do o «.stencas en 8.800 toneladas, 
queuando como sigue:

de Nueva
18S4

57.900
5.900Idem de Bostón 

Idem de Filadelfia.D « . i^natieina............... 4 onn 
kbm 141.'000

1893

5.000
1.700
1.800

95 000
10 600
13.700

127.800

Idem de Boston.. 
Idem de Filadelfia. 15.400

42.100
2(i6 500Total

Cotizaciones:

Centrífuga, 96«... 
Mascabado, 89°.. 
Azúcar de miel, 

de 89°   
Refinado granu

lado 

1894 
ïïtJs ■ 
2 3i8 á 7(16

21{8

4

1893

4 c.
3 1i2 c.

3 1[4 c.

5 3{16c.

LANAS
Gxisirncias y mercado de este pro- 

p>*O(lncío
El mercado de este producto encalmado y 

íiojo, como en semanas anteriores, se ha 
otrecido en la última completamente desalen
tado, siendo numerosas las ofertas y los pre
cios muy bajos.

La prensa de Barcelona atribuye este movi
miento retrógrado al desaliento de los tenedo
res, que buscan dar salida á sus existencias 

llegada de los nuevos productos 
y á la indecisión también en que se encuen
tran con respecto á la nueva tarifa ameri
cana.

Es indudable que ambas causas influyen 
poderosamente en la situación lamentable 
del mercado lanero, mas ha de tenerse en 
cuenta que el mal viene de más lejos, como 
ocurre con las causas que determinan y aora- 
van en España la añeja crisis por que atravie
sa la agricultura.

Los precios casi inverosímiles á que han 
escondido las lanas peinadas sonconsecuen- 

cía natural de la decadencia de la cabaña es- 
iodefensiónde nuestros gobiernos.

Según los documentos estadísticos de las 
aduanas sobre el comercio de Francia, las 
exportaciones de tejidos de lana han alcan
zado, durante los cuatro primeros meses del

«« iSo ^^^"COS el año último y 107.018.000

.. Havre, con tendencia encalmada, co
tizábanse el 23 las suardas Buenos Aires á:
Mayo.
Junio..

116 
116'50 
117'50
118
119 
119'50

Julio..........
Agosto......  
Septiembre, 
Octubre....

Noviembre. 
Diciembre.. 
Enero......... 
Febrero... . 
Marzo........  
Abril..........

120'50
121
121'50 
124'50 
124'50

»

CEREALES EN CAMINO
Las últimas noticias recibidas del Estrecho 

de los Dardanelos señalan el paso de los si
guientes buques cargados de cereales y con 
los destinos que á continuación se expresan: 

Trigo.—í para Zante, 1 para Marsella, 1 
para Gibraltar y 1 para Tarragona.

Cebada.—2 para Gibraltar.
A/aí.?.—4 para Gibraltar.

■Mil «n-TMU
Durante el pasado mes de Abril, se expor

taron de Barcelona los artículos siguientes: 
Corcho en tapones.—En bandera nacio

nal: A Inglaterra, 10.000 tapones; á Ale
mania, 1.765.000; á Manila, 165.000; á Sin- 
gapoore, 700.000; á Puerto Rico, 147 000- á 
Cuba, 501.000. ' '

En bandera extranjera: A Italia, 30.000; á 
Francia, 320.000; al Brasil, 100.000; á la Trini
dad, 10.000; á Colombia, 3.000; al Uruguay, 
*.0.000; á la República Argentina, 2.059.000.
----------- ---------------—O---------------------- -----

Dg TODAS PARTES
El 25 del mes anterior, á las cuatro de la 

tarde, salió de Torrevieja para la Habana y 
escalas el trasatlántico Martin Saen.s, de la 
casa Pinillos, Saenz y C.% de Cádiz, después 
de haber cargado—entre otros efectos—136.000 
ristras de ajos blancos, llamados de Murcia y 
procedentes de la primera cosecha. La parti
da, como se ve, es de importancia y ha sido 
facilitada por un solo cargador.

O
Se ha exportado: Manteca de vaca para In

glaterra, 15.854; para la Habana, 37.000; para 
provincias, 76.524; total, 129.378. Avellanas, 
203.000 para Inglaterra y otros puntos del ex
tranjero; sidra achampanada para América, 
25.230 kilos; jamones para la Habana, 18.000; 
embutidos, i2.500; huevos, 12 000 kilos.

O
Una de las obras más costosas é importan

tes es la que acaba de inaugurar la reina Vic
toria de Inglaterra.

El gran canal de Liverpool á Manchester.
Desde hoy los buques de comercio de ma

yor calado podrán ir á la gran ciudad fabril 
de Inglaterra á recibir directamente los pro
ductos de sus innumerables fábricas. Hasta 
ahora necesitaban recorrer un largo trayecto 
en ferrocarril para embarcar en los buques 
que llevan los productos de las fábricas de 
Manchester á todos los mercados del mundo.

O
Durante el mes pasado se exportaron en 

Barcelona 5.830.000 tapones de corcho y 
17.887 kilos de aguardiente común.

O
Las noticias que recibimos de Castilla res

pecto al precio del trigo, acusan la baja de 
0'25 pesetas en fanega, continuando la ten
dencia en igual sentido.

En los almacenes generales se cotiza el tri
go á 37'50 reales fanega.

O
Pasan en estos días por la cabañera que 

atraviesa la ciudad de Huesca, y por la de la 
sierra de Rasai, rebaños de ganado lanar 
trashumante, que terminada la temporada de 
invernaje, se dirigen desde tierra llana á las 
dehesas del Pirineo Central.

Muéstranse satisfechos los ganaderos del 
resultado obtenido en este año, y algunos de 
ellos entablan tratos para la venta de corde
ros con destino á las tablajerías de aquel 
país, á precios muy regulares y aceptables.

La clase de ganado es tan buena como en 
el mejor año se haya visto, y esto indica que, 
en general, la riqueza pecuaria se repone un 
tanto de los grandes reveses que ha sufrido 
en el transcurso de veinte ó veinticinco años, 
lo que vemos gustosos por tratarse del medio 
principal de vida de los pueblos de nuestras 
principales montañas.

O
La feria de ganado se ha presentado en 

Lérida bajo muy buenos auspicios.
El número de cabezas que se ofreció en el 

mercado ascendía á 6.000 y pico.
Las transacciones han sido muchas y los 

precios sostenidos.
Los traficantes en ganado que han llegado 

de fuera convienen en que aquella plaza tie
ne excelentes condiciones para el comercio.

La Compañía de los ferrocarriles andaluces 
en combinación con la del Mediodía, ha pu
blicado una nueva tarifa para el transporte á 
pequeña velocidad de vinos, vinagres, aguar
dientes y espíritus, que empezará á regir el 
l.° de Mayo próximo. Las expediciones serán 
por vagones completos, y el que no resulte 
lleno pagará como siete toneladas.

€>
En Angunciana (Rioja), ha ocurrido un te

rrible incendio.
La bodega de los Sres. Ecequiel García é 

hijos, quedó reducida á cenizas, así como 11 
tinas, 800 comportas, prensa y enseres, inuti
lizándose 2.000 cántaras de vino.

Las pérdidas materiales se calculan en 
ocho mil duros.

Se cree que el fuego fué intencional, pero 
se desconoce al autor.

O
El ministro de Ultramar ha ofrecido supri

mir el impuesto de consumos en Cuba para 
los vinos peninsulares, lo cual favorecerá 
muchísimo la exportación. Asimismo ha 
acordado el señor Becerra recoger en Filipi
nas la moneda mejicana y poner en circula
ción la peninsular.

O
Durante la semana anterior se han remitido 

por la estación de Valladolid 24 vagones de 
harina, 6 de trigo y 2 de centeno; de Villalón, 
9 de trigo; de Rioseco, 227.240 kilogramos de 
trigo y 135.780 de harina; de Medina del Cam
po, 42 vagones de trigo, 2 de algarrobas, 2 de 
vino y 1 de alubias; de Amusco, 3 de trigo y 
9 de paja; de Herrera, 10 de trigo; de Alar, 3 
de trigo, 5 de paja y 2 de patatas; de Osorno, 
9 de harina, 7 de trigo y 8 de paja; de Lerma, 
4 de trigo, y de Arévalo 25 vagones de trigo.

O
Como una prueba más de la inteligencia 

del elefante, merecen leerse los curiosos de
talles que, desde las faldas del monte Gauri- 
sancar, en el Himalaya, comunica mon
sieur O. Ehlers al periódico alemán Hambur- 
gei Nachrichíen. El indicado viajero ha tenido 
do ocasión de ver en aquellos lugares salvajes 
gran número de elefantes amaestrados que 
realizan trabajos útilísimos. Estos animales 
obedecen mansa é inteligentemente á la voz 
de los Mahonts, especie de domadores, caza
dores y leñadores al mismo tiempo; y con la 
trompa arrancan los árboles que se les indi
ca, cortan las ramas y transportan grandes 
troncos con la boca y haces de leña sobre 
los colmillos á los lugares destinados á alma
cenes. Con igual sumisión sirven de barcazas 
de transporte, atravesando rios y lagos cuan
tas veces se les antoja á sus dueños los 
Mahonts. Su maestría é inteligencia son ma
ravillosas en la caza, y para este objeto se 
emplean en aquel país más de 200 elefantes. 

mërîssîï
NACIONALES

SaSanaanca
Cada día que transcurre se mantiene con 

más flojedad este mercado de granos.
Durante la semana última aun cuando se 

han registrado varias transacciones de trigo 
para el consumo, en partidas de 50 á 100 fa
negas, solo han alcanzado el precio de 37'50 
reales la fanega. Y la especulación con tra
bajo pagaría á 37.

Los granos menudos en baja también, por 
efecto de las lluvias y porque al parecer los 
fríos por que hemos atravesado van cediendo 
y permitir desarrollar con grande exceso los 
pastos en las dehesas.

En los demás partidos se registran análo
gas noticias, por más que en Medina sobre 
vagón se ha realizado una compra de 2.000 
fanegas de trigo á 38 reales. En este punto el 
mercado de ganado lanar animándose. He 
aquí sus precios: ovejas de 90 á 110 empare
jadas, carneros de 80 á 90, corderos de 40 á 
54, cancines de 60 á 72.

Valencia
Persiste la depreciación de los trigos, ofre

ciéndose partidas á bajos precios sin acepta
ción.

Tampoco han mejorado los arroces, notán
dose la falta de embarques.

Las habichuelas han sufrido alguna baja.
En los demás productos no hay variación 

sensible.
ValIadoHíS

Los precios consignados al mercado de 
Medina del Campo son los que obtuvieron los 
productos en la segunda semana del presen
te mes.

La entrada en los mercados, floja, á causa 
de la baja en los cereales, sin que puedan 
precisar á qué obedece.

Las existencias en Nava del Rey se calcu
lan en las siguientes partidas: Trigo, 7.800 
hectolitros; cebada, 800; centeno, 70; algarro
bas, 2.800; guisantes, 65; vino, 29.000; a.guar- 
diente, 90, y alcohol, 70.

El tiempo, lluvioso y fresco.
Los campos, buenos.
Las carnes y el pan en este mercado siguen 

sin alteración.
Vizcaya

El precio de las alub as ha subido mucho y 
las existencias que hay se ofrecen á 26'50 Ips 
100 kilogramos de la blanca pequeña y 27'50 
por la ancha.

El de las habas ha bajado algo, ofrecién
dose á 8 pesetas los 32 kilogramos, aunque 
es probable bajen más, debido á las buenas 
noticias que se tienen de la cosecha.

El maíz americano se vende con gran acep
tación á 8 pesetas los 40 kilogramos. Hay po
cas existencias de este artículo.

En la corriente semana ha llegado un vapor 
conduciendo trigo de América.

Hay buena demanda de garbanzos, pagán
dose los mazaganes finos á 48 pesetas, y re
gulares á 44 pesetas los 100 kilogramos.

Zarag-oza
Sigue la paralización en el mercado, soste* 

niendo los mismos precios los cereales, con 
tendencia á la baja.

En baja la carne de carnero, por sacrificar
se ganado basto procedente de Portugal.

En alza las patatas por venderse de la nue
va cosecha.

El tiempo caluroso y cubierto.
Albacete

El tiempo de lluvias reinante, mejorando el 
estado de las siembras y haciendo esperar 
una buena cosecha, es causa de la baja ini
ciada en los mercados de cereales y legumi
nosas.

El mercado de productos transformados, 
en calma; el vino con tendencia á la baja por 
la falta de demanda, y el aceite sostenido.

Los precios de los productos animales, sos
teniéndose. ,

Los de productos diversos en el mercado 
de la capital encalmados; el azafrán sin de
manda, y como quedan existencias en poder 
de los pequeños propietarios, se espera baja 
en los precios actuales.

Las existencias de productos agrícolas 
pueden calcularse en las siguientes partidas: 
Capital: trigo, 28.000 hectolitros; cebada, 
52.000 id.; centeno, 1.000 id.; avena, 1.000 id.; 
vino, 500 id.; paja, 18.000 quintales; patatas, 
50 id., y azafrán, 100 kilogramos.

Hellín: Trigo, 16.500 hectolitros; cebada, 
11.000 id.; avena, 1.300 id.; maíz, 3.000 id.; 
arroz, 350 id.; garbanzos, 8 id.; vino, 15.000 
ídem; aguardiente, 450 id.; aceite, 12.000 id.; 
paja,5.400 quintales; patatas, 800 id.; lana blan
ca, 4 id.; lana negra, 8 id.; esparto 5.600 id., 
y azafrán, 26 kilogramos.

•leréz
Han sido enviadas á Cádiz para ser embar

cadas para su destino las partidas siguientes: 
Para Nueva York, 53 botas, una media y 

47 cajas.
Para Filandia, 3 botas y 3 octavas.
Para San Pedro Miquelón, 5 barriles.
Para Londres, 309 botas, una media, 3 cuar

tas y 18 cajas.
Para Saint-Nazaire, 25 botas y una cuarta. 
Para Marsella, 13 botas, 6 cuartas y una 

caja.
Para Gibraltar, una bota, una media, y una 

caja.
Para Amberes, 15 botas y 3 cuartas.

Sevilla
Recibimos la siguiente nota respecto al 

precio de los aceites de aquella capital.
En el mercado de la Calzada entraron en 

el día de ayer 2.200 arrobas de aceite nuevo, 
que se cotizaron al precio de 40 1{4 á 40 lj2 
reales la arroba.

Los olivares presentan todos buen aspecto 
yes intensa la floración, presagiando tam
bién un buen resultado, excepción hecha de 
los olivos manzanillos que, según noticias, 
han desprendido mucha hoja y es muy escasa

¡a flor, sin que se sepa á qué atribuirse este 
contratiempo.

Palcneia
Siguen regularmente concurridos los mer

cados de cereales de la provincia, aunque las 
transacciones en elfos celebradas han sido 
poco importantes y los precios se sostienen 
con dificultad.

En partidas se haa vendido 40.000 kilogra
mos de trigo en Palencia y 30.000 en Villada. 

La exportación de. cebada y avena ha sido 
muy escasa.

En los mercados de ganado sigue reinando 
bastante animación.

En Villada se colocaron unas 180 reses va
cunas y 800 lanares y en la feria de esta ca
pital se vendieron bastantes caballos con 
destino á Francia, á pesar de que no se pre
sentaron ejemplares notables por ningún 
concepto.

Los vinos siguen sin precio y los mercados 
completamente parados.

La lluvia esperada por los labradores ha 
llegado mejorando el estado de los campos.

En el viñedo se ha presentado el coquillo, 
«ausando mucho daño en los brotes tiernos 
de las cepas.

lledlua <lol Campo
Unas mil fanegas de trigo, 300 de cebada y 

50 de algarrobas, han entrado en el mercado 
de hoy, en el cual se ha acentuado la baja.

El de ganado lanar ha estado regularmente 
concurrido, registrando una entrada de 8.000 
cabezas, pagándose los carneros á 90 reales 
uno, ovejas á 100 y corderos de 50 á 52 reales.

Los demás artículos se cotizaron al detall: 
Trigo á 37 rs. las 94 libras.
Centeno de 27 á 27 li2 rs. fanega.
Cebada de 22 á 221 [2.
Algarrobas de 20 á21.
Garbanzos de 100 á 140.
Vino á 14 rs. tinto, y á 17 y 18 blanco el 

cántaro.

BANCO HÍS-MAL
ANUNCIO

EMISIÓN DE 1890

Billetes hipoteca rio.s <le la isla 
de Cuba

DECIMOCUARTO SORTEO DE AMORTIZACIÓN

Con arreglo à lo dispuesto en el articu- 
A Vo decreto de 27 de Septiembre 
de 1890, tendrá lugar el decimocuarto sor
teo de amortización de los billetes hipoteca
rios de la isla de Cuba, emisión de 1890, el 
día 9 de Junio, á las once de la ma
ñana, en la sala de sesiones de este Banco, 
K^bla de Estudios, niim. 1, principal.

begun dispone el citado artículo, sólo 
entrarán en este sorteo los 405.000 billetes 
hipotecarios que se hallan en circulación.

_ Los 405.0(50 billetes hipotecarios en 
Circulación se dividirán, para el acto del 
sorteo, en 4.050 lotes de á cien billetes MADRID

IMP. DE E. MAROTO Y HERMANO, PELAYO, 34

RÓTICAS^ curación de las afecciones GLO-

empobrecidos.
Depósito general: Almería, Farmacia de VIVAS PEREZ

cada uno, representados por otras tantass 
bolas, extrayéndose del globo cinco bo
las, en representación de las cinco cen
tenas que se amortizan, que es la propor
ción entre los 1.750.000 títulos emitidos y 
los 405.000 colocados, conforme á la tabla 
de amortización y á lo que dispone la real 
orden de 10 del actual, expedida por el mi
nisterio de Ultramar,

Antes de introducirlas en el gdobo des
tinado al efecto, se expondrán al público 
las 3.995 bolas sorteables, deducidas yar 
las 55 amortizadas en los sorteos ante
riores.

•zv sorteo será público y lo pre
sidirá el presidente del Banco, ó quien haga 
sus vepes, asistiendo, además, la comisión 
ejecutiva, director gerente, contador y se
cretario general. Del acto dará fe un nota
rio, según lo previene el referido real de
creto.

El Banco publicará en los diarios oficia
les los números de los billetes á que haya 
correspondido la amortización y dejará ex
puestas al público, para su comprobacióHj 
lachólas que salgan en el sorteo.

Oportunamente se anunciarán las regla» 
a que ha de sujetarse el cobro del importe 
de la amortización desde l.^de Julio pró* 
ximo.

Barcelona, 21 de Mayo de 1894.—El sc- 
cretario general, Aristides de Artifiano.

ESPECTÁCULOS
LARA. A las 8 3[4.—Moros en la costa.— 

Alas 9 3[4.—Zaragúeta.—A las 10 3[4.—Se
gundo acto. A las 11 1[2,—Viajeros de Ul
tramar (dos actos).

A las 4 1[2. La señá Francisca (dos actos)* 
—Zaragúeta (dos actos).

MODERNO.—Alas 8 3[4.—El cabo Baqueta. 
—A las 9 3i4.—Los aparecidos.—A las 10 3{4. 
—La fiesta de la jota.—A las 11 3[4.—Loó 
africanistas.

A las 4 1{2, Calderón.—Los aparecidos;— 
Los africanistas.

adulo, a las 8 3[4.—El dúo de La Africa
na. Alas9 3[4. —De Getafe al Paraíso ó la 
familia del tio Maroma.—A las 10 3[4._Se- 
gundo acto. A las 12.—La verbena de la Pa
loma ó el boticario y las chulapas y celos mal 
reprimidos.

A las 4 1{2. Novillos en Polvoranca ó las 
hijas de Paco Ternero.—El dúo de la Africa
na.—De Getafe al Paraíso ó la familia del tio 
Maroma.

GRAN CIRCO DE PARISH.-A las 4 li2 de 
la tarde y 9 de la noche.—Dos funciones.— 
Ultimo domingo en que toman parte varios 
artistas. Entrada general para señoras, ni
ños y militares, 50 céntimos.

GRAN CIRCO DE COLÓN.-A las 4 li2 de 
la tarde y 8 3[4 de la noche.—Dos grandes^ 
funciones en las que tomarán parte Mlle. Le- 
pick en el pout pourri aéreo.—^Entrada gene
ral, 50 céntimos.

LA LIGA AGRARIA
ORGANO I DEFENSOR DE LOS INTERESES AGRICOLAS É INDUSTRIALES DEL PAIS

I
l
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01 periódico, entre los de su clase, que más circulación lia 
llegado a alcanzar en la Península y Ultramar por la virtualidad, acierto y perseverancia de las 

doctrinas que sustenta. Tirada 17.000 ejemplares.
xntroáuciaas en su confección, incluimos otras más interesantes, distiûbuyénâolas

7 consumidor, encontrarin cuanto los sea conveniente conocer nafa el mejor des- cnvoMmientc de sus nesocios, puesto ^ue nos proponemos llevar i ellas el movimiento exactísimo de las cotizacimes 
X .® 7 cineulaimonte do cereales, vinos, aceites, espíritus
7 demás informaciones y referencias que tanto conviene conocer à todcs

..UÆ*•,“ “A "“U i» b». Ç T52 Siíesta en armoma con los precios económicos de suscripción, que no alteramos, á pesar de los grandes sacrificios impuestos.’

en secciones, que serán cons-

en nuestros principales 
carnes, lanas, harinas, asteares, tabacos

en todas partes.
su estética y tamaño,

6ví£ ÎS?’?’ ^0? pesetas.-Provincias, ídem, 2.50 ídem.™Idem, semestre, 5.00 ídem.—Año 10.00 ídem.—Ultramar
evitar molestias, las suscripciones se recaudan á domicüio por medio de nuestros corresponsales. ’ '

i-

un año, 20.00 ídem.—Extranjero, 25.00 ídem.—NOTA.—Para

REDACCION Y ADMINISTRACION
SGCB2021



MABtCOS

Especia'naenta

0

148

ó sean aproximadamente H

FECHA DEL SORTEO

500,000i

2

5
❖

0
756

:0

: PRUDENCIO RABELL
A CON SUS MARCAS ANEXAS

deposito: palacio DE LAEOUITATIYA
CALLE DE SEVILLA, TELEFONO NÚMERO 555

Pedir en todas parte“í esta acreditada y excelente marca de vino tinto fino 
de mesa. Dirigirse á nuestra casa Central de Haro (Rioja), para solicitar nota 
de precios y cuantos datos se deseen conocer.

Î LA LE6IMIDÂD Y Là HIDALGUÍA I
¥ Real Fábrica de cigarrillos y paquetes de picadura de todas clases

I La Hoaradea, El Negro Bueno y El Fénix .2 UntaMlO POR RUI ORKN re S. «. el reí D. klFOIISO III CON EL uso DE SUS REMES HRHkS X2 Estas marcas son las de mayor aceptación y consumo en España y en las Re úblicas - 0 del Norte de América, y las que más se exportan á las demás Naciones de Europa.
C Los productos de esta Fábrica son elaborados con hojas selectas, procedentes de las 
i mejores vegas de Vuelta Abajo, escogidas escrupulosamente por persona inteligentí- 
y gima en el ramo. , .
A Los cigarrillos son elaborados á máquina, tanto los ELEGANTES y PANETELAS 
V como los corrientes, lo cual, además de su reconocida calidad y buen gusto, garantiza X el aseo y limpieza de su elaboración.

Hay constantemente un surtido general, variado y fresco, de ELEGANTES, PANE
TELAS, BOUQUETES, BOUQUET IMPERIAL, ESPECIALES, CAMELIAS, MEDIO 
JIGANTES y JIGANTES en papel de algodón, trigo, hilo, arroz, pectoral, berro, pulpa, 
y pasta de tabaco, orozuz y chorrito. .

Al que lo solicite, se le envían precios corrientes de los artículos de la Fábrica, y se 
sirven los pedidos con esmero y prontitud.
Dirección; Cable, Babell. Teléfono 1.016. —Correo, Apartado 117.—Paseo Q 

de Tacón (Cárlos III), 193.—Habana. j
VINOS TINTOS

DE LAS BODEGAS EN ELCIEGO (ÁLAVA)

DEL EXCMO. SR. MARQUES DE RISCAL

PRECIOS EH LA ESTACIÓN DE CENICERO

Invitación para participar á la próma

frían lotería de Dinero

6 aproximadamente 1 

¡Pesetas 700,000 
como premio mayor pueden ganarse 
en caso más feliz en la nueva gran 
Lotería de dinero garantizada por 

el Estado de Hamburgo

La Lotería de Dinero bien importante, au- 
torizada por el Alto Gobierno de Hsmbergo 
V garantizada, p' r la pública del
Estado, condene 110.000 billete?-, de ses cua 
les 55,400 deben obtener premios con toda 
seirnr.idad.

Todo ei capital inch 54,600 billetes gratuí» HS 
tos importa ^8!.. mes 1

LA MENORQUINA
COMPAfilA DE NAYEGACIOH

CONCESIONARIA DEL SERVICIO DE CORREOS DE MENORCA
Sale de BARCELONA para ALCUDIA y MAHÛN el magnífico vapor

MENORQUIN
los miércoles, á las cinco de la tarde.

Sale de PALMA para MAHON el acreditado vapor

los sábados, á las cinco de la tarde. , • t ♦ «
Consignatarios: En Barcelona, Sres. Moll y Corominas, Plaza Palacio, Letra B. 
En Palma, D. Bernardo Estela, Marina, 62.

Premio 
á M.

Premio 
á M.

Premio 
áM.

Premios 
á M.

26 
56

106 
253

Premio 
á M.

Premio 
á M.

Premio 
&M.

Premio

Premios 
á M.
Premio 
á M.

Premios 
á M.

Premios 
á M.

Premios 
á M. \

Premios 
á M.

Premios 
á M.

Premios 
á M.

Premios 
á M.

Premios 
á M.

1237 Premios

33950 W

300000
200000
100000
75000
70000 
65000 
60000
55000
50000
40000
20000 
15000 
10000
5000
3000 
2000 
1500
1000
500

Pesetas 15.000 000 i
I La instalación favorable de esta lotería
I está arreglada de tal manera, que todos ios m 
I arriba indicados 55,400 premios, hallarán se- 
I guramente su decisión en 7 clases sucesivas.
I El premio mayor de la primera clase, es 
I de 50,009 Marcos; de la segunda, 55,000; as- 
I ciende en la tercera á 60,000, en la cuarta O 
I á 65,000, en la quinta á 70,000, en la sexta á 
I 75 OOO, y en la séptima clase podría, en caso 
I más feliz, eventuídmente importar 500,000, 
I especialmente ScO.OOb, 200,000 Marcos, etc.
I La casa infrasquita invita por la presente 
I á interesarse en esta gran lo eria de dinero.
l Las personas que nos envían sus pedidos, se « 
j servirán añadir á la vez los respectivos im- g 
I pea-tes en billetes de Banco, libranzas del H 
I Giro Mutuo, esteudidas á nuestra orden, gi- m 
í radas sobre Barcelona ó Madrid, letias de E 
3 cambio, fácil á cobrar, ó en sellos de correo. B 
S Para el sorteo déla primera clase cuesta: ra 
j IBilleteoriginal, entero: Pts. 9 |
j IBillete original, meáio: Bts.4,50 | 
I El precio de los billetes de las clases si- i 
i| guíenles, como también la instalación de to- g 

dos los premios y las fechas de los sorteos, E 
II en fin, todos los pormenores, se verá del i 

prospecto oficial. |
Cada persona recibe los billetes originales I 

directamente, que se hallan previstos délas I 
armas de! Estado, como también el prospec- | 
to oficial. Verificado el sorteo, se envía á to- 
do interesado la lista oficial de los números g 
agraciados, prevista de las armas del Esta- | 
do. El pago de los premios se verifica según | 
las disposiciones indicadas en el prospecto, i 
y bajo garantía del Estado. En caso que el I 
contenido del prospecto no convendría á los | 
interesados, los billetes podrán devolvérse- | 
nos, pero siempre antes del sorteo, y el im
porte remitídonos será restituido. Se envía 
gratis y franco ei prospecto á quien lo soli- j 
cite. Los pedidos deben remitírsenos directa 
mente lo más pronto posible, pero siempre 
antes del

13 de Jmiio de 1894

18991“ 300, 200,150, 
127, 100, 94, 67, 40, 20

Valentín y
EXPENDEDURlU GENERHL DELDTERlX

HAMBURGO
ASemausa

UCOBADORaS ARTlFiCl.UES , 
con regulador de calor, las más sencillas y baratas, empleadas por los culti
vadores V criadoras de 'a region de Houdan, centro de cría el más importante.

HUEVOS A INCUBAR.—De gabinas de H. u tan, pura raza, 5 francos la do ■ 
cena, 10 francos los 25,—De gallinas de Faverolles (iguales condiciones).—De 
gallinas La Fleche, 6 francos docena, 11 francos los 25, franco de p rte y reem- ç 
plazando los claros. p.

POLLUELOS de gallinas de Houdan, pura raza, 15 francos la docena. 28 ios ga
llinas de Faverolles (iguales condiciones) garantida la buena llegada. Hern osas y g 
aves, precoces y rústicas, carne fina y delicada, puesta abundante, buenos nuevas, p 
premio en concursos.—Diplomas y premio de honor, medallas de oro, etc., etc.

Envío franco del catálogo general.
J. PHILIPPE 4' Á HOUDAN (SEINE ET OISE) íRANCIA

pósito eu Fai’ísi» fl<> Quai <lu Louvre ___

LINEA DE VAPORES ‘ SERRA
Y COMPAÑIA DE NAVEGACION LA TLEGHA

SERVICIO SEMANAL DE VAPORES-CORREOS
ENTRE S ANTANDER Y LA ISLA DE CUBA

Los vapores nombrados á continuación ú otros, serán despachados como sigue.
ADiaXTUCNDO CARGA Y PASAJEROS PARA

210 y Gienfaegos, 195

Puertos de destino Nombres Fecha de salida

Habana, Matanzas, Santiago de Cuba y 
Cienfuegos................. ...........................

Habana, Matanzas, Santiago de Cuba y 
i Cienfuegos................................... . ........

CAROLINA

SERRA

23 de Mayo.

30 de id.

6 de Junio.

Los precios de pasaje de tercera clase, son:
Habana, 160 ptas.; Matanzas, 170; Santiago de Cuba,
Los señores ¿.argadores pueden dirigir su mercancía al cuidado de la Agencia para su 

embarque debiendo situaría en Santander el día anterior al señalado para la salida de cada 
buque. Con cada remesa deberá acompañar nota del número de bultos, susi marcas, nume
ración, peso bruto y neto, valor, destino y consignación; indicando si ha de asegurarse de 
riesgo marítimo el cual puede hacer esta Agencia con la mayor economía.

EL MEJOR APARATO
PARA RIEGOS

Pedidos. Pueden hacerse al administrador en Elciego (Alava), M. G. Richard, dirigiéndole 
las cartas por Cenicero ó al apoderado de la casa en Madrid D. Emilio Domínguez y Pérez, 
Cuesta de Santo Domirgo, núm. 5, principal izquierda.

Pago. Al contado, al hacer el pedido, en letra á ocho días vista sobre Madrid.

Barrica de 225 litro con doble envase.......... .
Barril » 100 > »

Id. > 75 » » ............
Id. » 50 > >
Id. » 25 » > ............

Caja con 25 botellas.........................................
Id. > 12 » .........................................
Id. > 25 medias botellas............................
Id. » 6 botellas........................... .............

VINO EN SU Aguardiente 
estilo 

Charente

Pesetas

Peso 
aproximado

Kilos.

2.” AÑO 3.® AÑO

Pesetas

t.® AÑO

Pexeias

230 
lio
85
60 
35
>

»

280
180
100
70
40
»

»
1>

850 
160 
120
85 
45
50 
25 
‘12 
»

T» 
» 
» 
» 
» 
» 
36 
» 

18

300
140
112

80
40
50
25 1
30 1
13 1

Bdepósitos
Alicante: Sres. Torras y Uriarte, calle de San 

Francisco, núm. 74.
Almería: D. Juan Antonio Martínez. Reyes Ca

tólicos, 2.
Alcoy: D. Vicente Igual. Valí, 2.
Avila: Sres. Alvarez y Garcinuño. Plaza del 

Alcázar, 24.
Barcelona: D.‘ Ana Guimerá, Viuda de Fe

rrando. Calle de Junqueras, 5, 3."
Bilbao: D- Teodoro H. de Maruri. Estufa, 13. 
Burgos: D. Adolfo Mazón, Lain-Calvo, 2 y 4. 
Cáceres; D. Antonio Lozano. Pintores, 4. 
Cádiz: D. Nicolas García España. Plaza del 

Palillero, Nueva Italiana.
Cartagena: Sres. Alfonso Victoria é hijo, 

Puerta de Murcia, 37. « „ , ,
Ciudad Real: D. Diego Pizarroso. Calle de la 

Paloma, 15, hotel Pizarroso.
Córdoba: D. Pedro Dorrónsoro. Paraíso, 14.
Coruña: D. Jorge Navarro. Santa Catalina, 1. 
Id. Sres. F. Martínez y Compañía. Real, 58.
Écija: D. Agustín Torrero, Duque de la Victo

ria, 6 y 8.
Gijón: D. José García Bosquet, Corrida, 38.
Granada: Sres. Cubillo Hermanos, Hotel In

glés, San Matías, 2.
Huelva; D. Jorge Pérez. Concepción, 12.
Jaén: D. Manuel Sánchez Padilla, Maestra 

baja, 37. a
Linares: Ü. Manuel Paso Rubio, «La Verdad», 

Pasaje del Comercio, 3.
Logroño: D. Mariano Lucía. Portales, 86.
Madrid; Srts.'Baldomero y Honorio. «High- 

Life» Sevilla, 14.
Málaga: D. Leovigildo García Fernández, Me

són de Vélez, núm. 1.
Murcia; D. Patricio Seiquer.

en Fspaña
Oviedo: D. Nicolás G. Moriy Piedra, Mon, 26 
Palma de Mallorca: D. Mateo Pascual Vidal. 
Pamplona: D. Tomás Zabalo, Cindadela, 11.
Puerto de S. María: D. JoséL. Garcú. Luna 48, 
Salamanca: D. Modesto Ciller Miñano, Rúa, 

13 y 15.
San Fernando (Cádiz): D. Francisco Gonzalez 

Díaz, San Rafael, 7, «La Industrial».
San Sebastián; Sres. Balaguer, Col! y Ripoll. 

La Mallorquína, Plaza de Guipúzcoa,
Id. D. José Echa ve, Ls^ Urbana, Plaza de Gui-

SfflVIClllS DI U COMU TRÁSíTLÍHTIti BE BÍRCELOM
LINEA DE LAS ANTILLAS, NEW-YORK Y VERACRUZ.—Combinación á puertos ame

ricanos del Atlántico y puertos N. y S. del Pacífico.—Tres salidas mensuales: el 10 y 30 de 
Cádiz y el 20 de Santander.

LINEA DE FILIPINAS.—Extensión á Ilo-Ilo y Cebú, y combinaciones al Golfo Pérsico, 
Costa Oriental de Africa, India, China, Cochinchina, Japón y Australia.—Trece viajes anua
les saliendo de Barcelona cada 4 viernes, á partir del 5 de Enero de 1894, y de Manila cada 
4 jueves, á partir del 25 de Enero de 1894.

LINEA DE BUENOS AIRES.—Seis viajes anuales para Montevideo y Buenos Aires, con 
escala en Santa Cruz de Tenerife, saliendo de Cádiz y efectuando antes las escalas de Mar
sella, Barcelona y Málaga.

LINEA DE FERNANDO POO.—Cuatro viajes anuales para Fernando Póo, con escalas en 
Las Palmas, puertos de la Costa Occidental de Africa y Golfo de Guinea.

SERVICIOS DE AFRICA.—Línea de Marrueeos.—ün viaje mensual de Barcelona á Moga- 
dor, con escalas en Melilla, Málaga, Ceuta, Cádiz, Tánger, Larache, Rabat, Casablanca y 
Mazagán.—Sercieio de Tánger.—Ei vapor Joaquin del Piélago sale de Cádiz para Tánger, 
Algeciras y Gibraltar los lunes, miércoles y viernes, retornando á Cádiz los martes, jueyes y 
sábados. Estos vapores admiten carga con las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes 
la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado en su 

. dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. Rebajas 
por pasajes de ida y vuelta. Hay pasajes para Manila á precios especiales para emigrantes de 
clase artesana ó jornalera, con facultad de regresar gratis dentro de un ano si no encuentran 
trabajo.—La empresa puede asegurar las mercancías en sus buques.

Aviso imporianie.—La. Compañía previene á los señores comerciantes, agricultores é in
dustriales, que recibirá y encaminará á los destinos que los mismos designen, las muestras 
y notas de precios que con este objeto se le entreguen. Esta Compañía admite carga y expi
de pasajes para todos los puertos del mundo servidos por líneas regulares.

Para más informes.—En Barcelona: La Compañía Trasailántiea y los Sres. Ripol y Com
pañía, Plaza de Palacio.—Cádiz: la Delegación de la Compañía Trasatlántica.—lAa.(i.TÍd, 
Agencia de la Compañía Trasatlántica, Puerta del Sol, 13.—-Santander: Sres. Angel B. Pérez 
y Compañía.—Coruña: D. E. da Guarda.—Vigo: D. Antonio López de Neira.—Cartagena: Se
ñores Bosch Hermanos.—Valencia: Sres. Dart y Compañía.—Málaga: D. Antonio Duarte.

TUS sosmis m

Precios en estos depósitos
Caja con 25 botellas vino en su 4.® año. Pesetas

púzcoa, 15.
Id. D. Próspero DeLíOS. Legazp^, 6.
Id. D. José García. Garibay, 5.
Id. D. Marce lino Almeyda, Id, 84.
Id, D. Casto Moccroa, Legazpi, 5.
Id. D, Francisco M. Boada, Reina Regente, 2.
Id. D, José Arana, Alameda, 13
Santander: Sres. Saro y Pardo, calle del Ge

neral Espartero, núm. 5.
Segovia: D. Felipe Ochoa. Juan Bravo, 5.
Sevilla: Sres. Juan y José M.* de Olmedo, So

ciedad en comandita, Albareda, 31.
Valencia: D. Julio Matton. Bajada de San 

Francisco, 13.
Valladolid: D. Manuel Gutiérrez Meneses. Calle 

de Santiago, núms. del 5 al13.
Id. D. Eudosio López Civera, calle de Santia 

go, Bûms. 1 y 3
Vitoria: D. Pío Páramo. Estación, 17.
Id. Sres. Manuel Pérez y C.", Postas, 16.
Id. Sres. Sucesores de Apraiz. Postas, 8.
Zamora: D Wenceslao Calvo Aguado.
Zar * goza: D. Conrado A ramburo, Torre Nueva, 32
Id. D. Leoncio Padules Olivan. Calle del Pilar, 

número 32.
Id. D. Miguel Mur,Coso, 37.

ASSURANCE SOCIETY OF THE UNITED STATES 
(LA EQUITATIVA DE LOS ESTADOS UÑIDOS) 

EXTRACTO DE SU BALAïïCE DE 1893 
PESETAS

Activo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Reserva y demás obligaciones.

Sobrante. . . . . . . . . . . .

876.134.776'93
708.394.093'35

167.740.683'58

60
30

2'50
36

1'50
4

Id. » 12 » » ® ............ .
Una botella » . J ,............
Caja con 25 medias botellas de vino en su 4.” ano.........  
Una media botella de vino en su 4.® ano... • • • •.. . ......... 
Una botella de aguardiente elaborado al estilo Charente 

Advertencias —La procedencia legítima de estos vinos se acredita con la marca antes ci- 
tada. que va siempre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles envases, en las cajas 
para botellas, en las cápsulas, corchos, etiquetas y en el plomo que sellará la malla de alam
bre que envuelve á la botella y á la media botella. Además, en las etiquetas se pone el ano & 
que corresponde el vino. ,

Todos los envases se envían precintados. - v 4 «i -j acoc « « *
Se admiten las botellas y las medias botellas vacias abonando al consumidor 0'25 pesetas 

por cada una, con tal de que devuelvan las mismas con sus fundas Y sus cajas.
No se admiten los envases vacíos del vino en barricas y barriles. Tampocp se remiten eti

quêtas con esta clase de pedidos.

U

SERVICIO DE VAPORES-CORREOS
ENTRE SANTANDER Y LA ISLA DE PUESTO-RICO

POR LOS GRANDES Y MAGNIFICOS VAPORES NOMBRADOS
Ida, Benita, Rita, Paulina y Haría

El 23 de Mayo saldrá el vapor español

admitiendo carga y pasajeros.
Sin trasbordo para los puertos de San Juan, Humacao, Arroyo, Ponce, Mayagüez y 

Arecibo.
Los señores cargadores pueden dirigir su mercancía al cuidado de la Agencia para su em

barque, debiendo situarla en Santander el día anterior al señalado para la salida de cadabu- 
que._Con cada remesa, deberá acompañar nota del número de bultos, sus marcas, numera
ción, peso bruto y neto, valor, destino y consignación; indicando si ha de asegurarse de ries- 
§0 marítimo, el cual puede hacer esta Agencia con la mayor economía.—Para solicitar cabi- 
a y para más informes, dirigirse á su consignatario,

D. Francisco Salazar, Muelle, 5, Santander

IOS PEDIDOS
DIRIGIRSE Â

Jorge Martín é Hijos
(Valladolid) ALAEJOS

Franco de porte en la esta
ción que se pidan 3 por 100 He 
aumento.

ssa^s^ænaaanaaaffiB

En estos acreditados talleres se construyen toda clase de Norias y con especialidad las 
de teja ó cuezo fijo, que tan buenos resultados vienen prestando; sus materiales son inme
jorables y su construcción es esmeradísima; en prueba de ello se dan garantizadas. A cada 
noria acompañan 30 eanjilones y un marco de madera sobre el que va montada, el cual 
asienta sobre el guarnecido da ladrillo ó piedra que lleva el pozo, evitándose de este modo 
ios gastos de colocación.

Todas las Pólizas indisputables de esta Sociedad, se pagan inmediaiamente después del 
fallecimiento, no contienen limitaciones respecto á ocupaciones, residencia ni viajes; y las 
de acumulación por veinte años reembolsan por lo menos, en caso de vida, la suma de pri
mas pagadas con un interes además de 6 por 100 en las dotales.

Para informes dirigirse á su Oficina de Madrid, Palacio de su propiedad
CALLES DH ALCALÁ, 18, Y SEVILLA, 7

FIRECBOS A
Para los pedidos pueden di- II 

rigirse directamente á la casa

D. ADRIAN KIRIES,
20 Febrero, VALLADOLID.

LAS WBIAS

Número 
de 

la noria

Precio 
en 

pesetea

Hace cada 
canjilón 

cuartillos

Alarga 
cada uno 

cen
tímetros

Vale cada j 
canjilón 
pesetas

4^5
S'®
»5 O

a 3^5 ftO 36 3,50
««ng 

t - s

3 400 «4 40 4,50
4 5^5 40 6,00 90 «-S 

« O «J

5 «O 5« 8,00 H o X o «. O «D. ESTEBAN SÁNCHEZ, 
en RIOSECO.

50 RECOMPENSAS INDUSTRIALES 
DEPÓSITO GENERAL

CAUkE MAYOR, IS Y 20,

D. FRANCISCO GALLEGO, 
Calle Mayor, PALENCIA. s S «s **

CHOCOLATES Y CAFÉS
, DE LA

Pulverizador NOEL.....................
— RELAMPAGO n.®l.
— — n.®2.

GRAN DEPÓSITO
, DE

HAOlfflAS AGRICOLAS Ï ïlffiCOLAS
Arados.—Aven
tadoras.—Gua
dañadoras.-Se- 
gadoras.—Ras- 
trillos.-Cribas. 
Corta-raíces.— 
Corta-pajas.— 
Desgranadoras 
de maíz.-Pren- 
sas para paja.— 
Trilladoras.

Bombas para to
dos los usos.— 
Prensas par a 
vino y aceite.— 
Alambiques. — 
Filtros.--Calde
ras para estu- 
far.-Toda clase 
de artículos pa
ra la elabora
ción y comercio 
devinos.—Bás
culas.

55 pesetas t Pulverizador EXCELSIOR......... 45 pesetas
45 » I Aparatos de tracción. De 200 á 100 »
35 » ! Fuelles para azufrar. De 5 á 12 »

ALBERTO AHLES—Paseo de ¿a Aduana, 15, Barcelona 
An<is;ua Sucursal de la casa IVOIEL de Paris

SOCIEDAD MUTUA ESPANOLA DE SEGUROS DE GANADOS
Constituíáa con sujeción á las prescripciones del vigente código áe Comercio, por escritura pública otorgada 

ante el Notario úe esta Villa y Corte D. José Aponte y Callarlo
DOMICILIO SOCIAL: MADRID

DIRECCION: JUAN RE MENA, 15

C0N8RJ0 DE ADWCINXSTRAGXOJV
PRESIDENTE

Exento. Sr. Duque de Sexto, llarqués de Alcañiees.
VOCALES

Fxemo. Sr. Marqués de Claramontc Exemo. Sr. Marqué-s de Bcr^e», 
. limo. Sr. O. Leopoldo Rremón.Sr. Conde de Torre Apia.«. 

Sr. 1>. Faustino Cdaeta. Sp. D. Luis Fernández de Cañedo.
SECRETARIO

Sr. O. Leopoldo Reemón y Llanos, Director Gerente de la Sociedad, 
usmi (KlUl OE lAS CrUiAS OE LA SOCIEOAO ES EL PRIMER SEMESTRE OS ROS OPERACIONES 

1.® DE OCTUBRE DE 1893 Á 31 DE MARZO DE 1894
Capital asegurado..................................................................... ............
Importe liquido de las primas suscriptas por los señores Socios ....

724 I87‘00 pesetas
24.099‘08 —
10.287‘50 —Siniestros ocurridos y pagados á los mismos___ _____

RELACION DE LOS SEÑORES SOCIOS QUE HAN SUFRIDO SINIESTROS
Madrid; Sr. D. Cárlos de Simón Altana, Sociedad El Progreso Agrícola.—Barcelona.: señor 

D. Agustín Reyes, Sr. D. Cipriano Calvet, Sres. L. Menéndez y Compañía; Sr. D. Francisco 
Casany, Socieuad de Rippers, La Catalana; Sociedad de Rippers, La Nueva Condal.—Santan
der: Sr. D. Manuel Fernández.—Avila: Sra. Doña María González, Sr. D. Rafael Melero.—
Zaragoza: Sr. D. Santiago López.

COMPAÑIA GENERAL DE TABACOS DE FILIPINAS
BARCELONA, MANILA

mus DE HONOR K «EOmUS OE ORO DE TOOiS LUS EXPOSICIONES
Haciendas de SAN ANTONIO, SANTA ISABEL, SAN RAFAEL, SAN LUIS Y LA CONCEPCION 

FÁBRICA «LA FLOR DE LA ISABELA»
Propietaria áe las marcas «MEISIC», «CATITE», «MALABON», «LA PBINCESÁ»

ELABORACIONES AL ESTILO CUBANO
AGENCIAS DE VENTA EN TODOS LOS PAISES , , .

venden sus elaboraciones entodcbs las expendedurías de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos

EL AGUILA
GRAN BÂZÂR DS ROPAS HECHAS

Íiéíseros para la me<Sida 
y abundaifttc surtido en ti’ajes para 

niños

5, Preciados, 3 (esquina á la de Tetuán)
TELÉFONO, 661

Barcelona

BK80

EDAMS 0 ABONOS MINERALES
DE LA OOMPASlA AGRICOLA

Y SALINERA DE FUENTE PIEDRA

Medalla de oro en las Exposiciones Uni
versales de París y Barcelona. Gran diplo
ma de honor en Londres. Se remiten gratis 
cartillas y prospectes. Precios libres de todo 
gasto de porte para el labrador, hasta toda 
estación de ferrocarril y puerto.

KO HAY AGRICULTURA POSIBLE SIR ABONAR LAS TIERRAS
Exito grandísimo en todos los terrenos de 

España.

DIRECCIÓN: MADRID, PRECIADOS, 35

■■BmHBSBiBBiKaramnHiHBBBBBBamnHBBaHnHi

Los CHOCOLATES de

LA ESPAÑA
Los CAFÉS de

LA ESPAÑA
Los TÉS de

LA ESPAÑA
Y demás artículos que vende

LA ESPAÑA
son los más aceptados por el público.

Puntos de venta: en todos los comer
cios de ultramarinos de Madrid y pro. 
vincias.

Fábrica y oficinas: Santa Engra^ 
cia, 94, Madrid.

mtlIDEUlIKEIES(p. - - - -  (
Rambla de los Fstudios, 5 y T 

y calle Xucla, S, lO y 1^

BARCELONA
Publicado ya el Catálogo de la estación de 

verano, compuesto de 112 páginas é ilustra
do con profusión de grabados y figurines, se 
remite gratis y franco de portes á quien lo 
solicite, dirigiéndose para el efecto á los SE 
ÑORES CONDE, PUERTO Y COMPAÑÍA 
apartado en correos 101, Barcelona.

IMPORTANTE. Se recomienda ia mayor 
claridad y detalles en las direcciones, á fin 
de que los catálogos que se remitan lleguen 
sin dificultad á poder de los interesados^
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